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I.  DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I.1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO.

I.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO

Departamentos para hospedaje familiar, Isla de la Piedra.

I.1.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO.

  MACROLOCALIZACIÓN Y MICROLOCALIZACIÓN.

El área proyectada pertenece al Estado de Sinaloa, municipio y cuidad de Mazatlán 
cuya ubicación del municipio de acuerdo al sistema WGS 84 UTM pertenece a la zona 
13Q y sus coordenadas son: Y= 2,588,479 Nte y X= 358,646 Este El proyecto se ubica 
en las coordenadas Y= 2,564,374.32 Nte y X=355,292.86 Este.
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  COLINDANCIAS:

Al Norte Con 42.60 m en línea paralela, colinda con terrenos ganados al 
mar y zona federal con uso habitacional privado.

Al Sur Con 24.27 m + 8.41 m en línea quebrada, colinda con TGM, 
ZFMT y Playa marítima del acceso lateral a la playa. 

Al Este Con 30.68 m en línea paralela, colinda con la playa marítima
Al Oeste Con 32.42 m en línea paralela, colinda con la principal vía de 

acceso sobre la escollera.

  RIEGOS DE LA UBICACIÓN.
La zona en casi 100 años de existir la escollera, no ha presentado inundaciones, 
derrumbes o deslaves, como lo respalda el mapa del Atlas de riesgos 
Hidrometereológicos y Geológicos de Mazatlán elaborado por Protección Civil. Por otra 
parte, el área está del lado de la base de la isla.
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http://proteccioncivil.mazatlan.gob.mx
Zonas de Inundaciones

Zonas de riesgos de deslaves o derrumbes

I.1.3 DURACIÓN DEL PROYECTO.

En la etapa de avance en la que se encuentra el proyecto, el plazo que se necesita para 
finalizar las obras, y equipar el proyecto es de 24 meses.

La duración total considerando la operación de los departamentos que se iniciará en el 
2025 y su mantenimiento periódico, será por 90 años, por lo que se solicita que la 
resolución de impacto ambiental que se autorice, sea por un plazo lo más prolongado 
posible, que evite estar tramitando modificaciones al plazo de la resolución que se 
logre.

I.2 DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE.

I.2.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. 

Personas físicas:

Sr. Jesús Agustín Loya Gaxiola

SR. Jesús Agustín Loya Sarabia

I.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE.
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LOGJ5605209Q2

LOSJ820915PJA

I.2.3 NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.

No hay representante legal.
El representante común es el sr. Jesús Agustín Loya Gaxiola.

I.2.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE.

Calle Reino de Navarra No. 749
Fracc. Marina El Cid. CP 82110
Mazatlán, Sinaloa. 
Tel. 6691 639616

1.2.5 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO.

Ing. Telma Laura Torruco Torrecillas
TOTT640613BH3
Ced. Prof. No. 1720257

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO.

II.1.1 NATURALEZA DEL PROYECTO.
El proyecto de desarrollo inmobiliario es individual, no forma parte de ningún programa 
de desarrollo de la zona o del Programa Institucional de la Administración Portuaria 
Integral de Mazatlán. No requiere de realización de obras de protección costeras, ya 
que se ubica protegido dentro del canal de navegación con escolleras frontales que 
minimizan el impacto del oleaje en caso de intemperismos, además de que la zona no 
se tiene considerada por protección civil como una zona de riesgos como ya se explicó 
anteriormente.

El concepto del proyecto es de departamentos de hospedaje y esparcimiento familiar, 
en una superficie de 1,214.94 m2, de baja densidad poblacional, ejecutado en un 
ecosistema costero sin estatus de conservación, frente al mar, con vocación turística, el 
cual tiene buenos atributos ambientales, por su calidad paisajística, poco ruido y alejado 
de concentraciones demográficas. 
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El proyecto inició en el 2021, ejecutando el 100% de la preparación del terreno y la 
construcción del edificio de la planta baja hasta el nivel dos, con un avance general de 
esta construcción de aproximadamente un 70%, solo de la obra civil, y de las redes 
hidrosanitarias y eléctricas, falta terminar el tercer nivel completo y todas las áreas 
exteriores de servicios y esparcimiento.

        

        

Se ejecutó sin la autorización en materia de impacto ambiental, y voluntariamente 
solicitó a la PROFEPA el procedimiento Jurídico administrativo en materia de impacto 
ambiental obteniéndose el resolutivo No. PFPA31.3/2C27.5/00079-22-211, que le 
impuso una sanción económica administrativa por $34,640.00, misma que se cubrió 
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como lo demuestra la constancia de pago en el anexo legal de esta MIA-P. Así mismo le 
estableció tres medidas técnicas correctivas:

  No podrá seguir realizando obras y actividades, en los terrenos ubicados tomando como referencia la 
coordenada U.T.M. 13 Q X = 355,292.86 Y= 2,564,374.32, Isla de la Piedra, municipio Mazatlán, Estado de 
Sinaloa, lo anterior sin antes acreditar ante la PROFEPA el contar con la autorización en materia de 
impacto ambiental expedida por la SEMARNAT, en la que se establecieron previamente las condiciones a 
que se debió sujetar las obras y actividades a qué hace referencia la resolución, así como aquellas que se 
pretendan realizar, por lo que deberán someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Se cumplió cabalmente con esta medida, se detuvieron las obras y actividades y se 
elaboró la presente MIA-P para su autorización en materia de impacto ambiental cuyas 
medidas ambientales de la SEMARNAT tendrán el objetivo de condicionar al proyecto 
para un uso responsable de los recursos naturales y los desequilibrios ambientales.

  En caso de pretender llevar a cabo la realización de nuevas obras y actividades no iniciadas, deberá 
someter las mismas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en términos del artículo 55 del 
reglamento de la ley General de equilibrio ecológico y protección al ambiente en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

  El proyecto tiene pendiente la construcción del tercer y último nivel del edificio, así 
como los acabados y equipamientos de toda la obra, actividades que se describen en 
este capítulo dos de la presente MIA-P, para ser sometidas a evaluación de impacto 
ambiental.

Asimismo, la PROFEPA manifiesta que, al momento de presentar su manifestación de impacto ambiental 
ante la SEMARNAT, adicionalmente a los requisitos exigidos acorde con la obra o actividad de que se 
trate, mismos que se señalan los artículos 12 y 13 de Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, ésta deberá incluir 
los siguientes: 

  En el capítulo de Descripción del proyecto a efecto de establecer el ámbito de la situación del 
ecosistema, se deberán contemplar: 

a). Las obras y actividades ya realizadas con anterioridad a la inspección respectiva y que son motivo del 
presente procedimiento administrativo, de conformidad con los hechos y omisiones asentados en el acta 
de inspección.

TABLA NO. 1 DIMENSIONES Y ÁREAS DE LAS OBRAS EJECUTADAS 

CONCEPTO CANT
DIMENSIONES

(M)
ÁREAS

(M2)

PLANTA BAJA.
ÁREA DE OCUPACIÓN DEL 
TERRENO 676.37 M2

  8 Departamentos (101-108). 
Faltan acabados y  equipamiento. 1 Forma irregular 304.15

  1 escalera. Faltan acabados y equipamiento. 1 2.72 x 3.72 x 3.0 10.12 

  1 recepción, 1 lavandería Faltan acabados y 
     equipamiento. 1 Forma irregular 33.04 
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  1 pasillos. Faltan acabados y equipamiento. 1 Forma irregular 105.65 

   Acceso principal, sin acabados y equipamiento. 1 Forma irregular 16.55

  Alberca Faltan acabados y equipamiento. 1 Forma irregular 146.86

  Terraza asador frente playa. Faltan acabados y 

equipamiento. 1 Forma irregular 60.00

  PRIMER NIVEL. 
ÁREA DE OCUPACIÓN DE 

AZOTEAS

496.34 M2

-Área de alojamiento, con 8 departamentos (201-208). Faltan 
acabados y equipamiento 1 Forma irregular 311.30

-Terraza (azotea lavandería - recepción) 1 Forma irregular 33.00

-Terraza asador 1 Forma irregular 19.74

  Escalera interior 1 Forma irregular 10.10

Acceso ppal. Doble altura 1 Forma irregular 11.30

-Pasillo 1 Forma irregular 110.90

SEGUNDO NIVEL. 
ÁREA DE OCUPACIÓN DE 

AZOTEAS 443.6 M2

- 8 departamentos, sin acabados y equipamiento Forma irregular 311.30

-Acceso principal doble altura 15.50

-Escalera interior 10.10

-Pasillo 106.70
Nota: El proyecto ya cuenta con todas las redes de agua, drenaje y electricidad de los primeros tres 
pisos.

RESUMEN DE ÁREAS
Área potencial del terreno 1,214.94 M2

Área  de obras ejecutadas a nivel suelo 676.37 M2

Área de ocupación de azotea nivel 1 496.34 M2

Área de ocupación de azotea nivel 2 443.6 M2

Áreas sin construir a nivel suelo 538.57 M2

Valor porcentual de avance de ocupación del terreno 56 %

b). El escenario original del ecosistema, previo a la realización de las obras y actividades que fueron 
ejecutadas sin contar con autorización en materia de impacto ambiental (aportar en caso de contar con ello 
memorias y registros fotográficos previos), describiendo el medio a biótico y biótico.

El ESCENARIO ORIGINAL DEL ECOSISTEMA, previo a las acciones del proyecto 
ejecutado, a partir de la caracterización del medio biótico y abiótico del lugar, la zona, 
por una parte era mar, modificado por vez primera por la Secretaria de Marina en el 
año de 1929,  mediante el relleno de rocas, balastre y arcillas, para un rompe olas 
conocido como Montesillas (Isla de la Piedra-Chivos),  para proteger el puerto contra las 
tempestades, y resistir y romper toda la energía de las olas del mar abierto, 
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posteriormente se transformó en lo que hoy es la escollera de los chivos, para delimitar 
el canal de navegación. 

Fotografía histórica de los años 20,s donde el faro y la isla de los chivos 
no tenían comunicación terrestre con el puerto de Mazatlán.

Fotografía histórica de 1930, ya con la construcción del rompeolas, que transformó la zona marina
a zona terrestre, dando inicio a la conexión por vez primera con el ejido isla de la piedra.

Con la anexión de esta franja terrestre al ecosistema, la zona del sitio proyectado 
adquirió servicios ambientales entre ellos la creación de suelo, que el oleaje fue 
formando en el cual se creó la capa edáfica orgánica, que mejoraba la absorción de 
agua y mantenía mejores condiciones climáticas y de humedad en el suelo, así como 
una estética terrestre nueva, cuya vegetación de gramíneas y pequeños matorrales, 
generaron un hábitat para fauna terrestre de reptiles (lagartijas e iguanas) y aves 
playeras. 
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La zona a su vez fue modificada con las actividades antropogénicas comerciales y 
turísticas que se desarrollaron y en el sitio por los lugareños del ejido Isla de la Piedra, 
quienes para realizar la venta de alimentos preparados y bebidas para el turismo, 
construyeron palapas desmontables, de esta forma es que donde el proyecto se ejecutó 
dentro de un área ya modificada con infraestructura ya existente y en un ecosistema 
alterado desde el año 1929, sin que el proyecto afectará el escenario del ecosistema 
original. 

Vista aérea de las actividades antropogénicas previas al proyecto
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Vista frontal de las palapas anteriores al proyecto.

c). ESCENARIO ACTUAL, (medio abiótico, biótico y fotografías), identificación y valoración de los 
Impactos daños ambientales generados por las referidas obras y actividades.

Escenario actual a nivel microzona

16



Escenario actual del sitio proyectado

El escenario actual de los aspectos abióticos, con la ejecución del proyecto, 
mantienen un suelo sin geología propia, ya que las obras se ejecutaron sobre la amplia 
escollera creada con rellenos de materiales pétreos y térreos del cerro de los chivos, 
por lo que el proyecto no generó ningún impacto sobre la composición granulométrica y 
calidad y disponibilidad del suelo a nivel ecosistema.

Mantiene el perfil de relieve artificial de la escollera, muy acorde a las necesidades del 
proyecto, y no se modificó. En el área de playa marítima, los relieves planos se han 
respetado, ya que forma parte del concepto de esparcimiento que requiere el proyecto. 
La hidrología de la zona de influencia al proyecto es el mar, donde las obras ejecutadas 
no tienen interacción con este. 

Los impactos ambientales por la ejecución de obras y actividades en el área 
proyectada, se identificaron mediante la matriz de evaluación de estos en el capítulo 5 
de la presente MIA-P, cuyas acciones de la construcción fueron sobre el suelo, aire, la 
estética y la calidad paisajística, valorándose de muy baja magnitud (intensidad), 
porque la preparación del sitio no perjudicó una estructura edáfica original, sino que 
aprovechó una plataforma térrea creada artificialmente con características muy 
apropiadas para las edificaciones. En cuanto al aire, la perturbación de ruidos y 
emisiones de polvos, fueron totalmente imperceptibles por ser una zona abierta con 
vientos marinos permanentes que los disiparon. La construcción armoniza con el 
paisaje, ya que no interrumpe la visibilidad y calidad paisajística del lugar. Fueron 
efectos de alcance puntual dentro de mismo sitio, no se propagaron; La duración de 
estos efectos fueron temporales mientras duraron estas acciones.
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En cuanto al escenario actual de los aspectos bióticos y los efectos de las obras y 
actividades realizadas, el proyecto no tuvo vinculación alguna con la flora y fauna 
silvestre, porque aprovechó un sitio con actividades antropogénicas, sin presencia de 
estos aspectos bióticos. 

Imagen satelital del escenario ambiental actual del sitio.

B.-En el Capítulo de Medidas Preventivas y Mitigación de los impactos ambientales se deberá incluir las 
medidas propuestas de restauración y compensación de los impactos ambientales, las que, en su caso de 
ser aprobadas en los términos propuestos, deberán ser ejecutadas en los términos y plazos señalados, y 
de los cuales se verificará su estricto cumplimiento por esta autoridad.

En el capítulo VI de esta MIA-P, se describen las medidas ambientales.

  En caso de no existir obras pendientes de realizar, deberá someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental las actividades correspondientes a la operación del proyecto realizado sin contar con 
autorización en materia de impacto ambiental, emitida por la SEMARNAT.

La MIA-P está sometiendo a evaluación en materia de impacto ambiental las siguientes 
obras pendientes:

TABLA No. 2 OBRAS PROYECTADAS Y OBRAS PENDIENTES SOLO DE ACABADOS Y 
EQUIPAMIENTOS 

  PLANTA BAJA.

CONCEPTO
DIMENSIONES 

(M)

ÁREAS DE 
OCUPACIÓN

(M2)

ÁREA DE OCUPACIÓN DEL SUELO   M2
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  OBRAS PROYECTADAS:

  Estacionamiento, obra civil, acabados y equipamiento 182.20 

  Comedor. Obra civil, Solo acabados, equipamiento y decoración. Forma irregular 82.82

  Bar. Obra civil, Solo acabados, equipamiento y decoración. Forma irregular 50.80

  Área de playa. Requiere del desmantelamiento de una palapa vieja 

y se construirán 4 palapas nuevas circulares desmontables. Cada 
palapa es de 2.50 m de diámetro y 2,5 m de altura, de madera y 
palma. Esta área contará con cuatro escaleras exteriores hacia la 
playa. Forma irregular 100.81

  Áreas verdes. Reforestación y equipamiento Forma irregular 70.16

  Área para medidores. Obra civil, reforestación y equipamiento 2.4 x 1.0 x 1.50 **2.40

  Escalera exterior área de Terraza a playa.  Obra civil, reforestación 

y equipamiento Forma irregular **3.80

  Escalera exterior área de Alberca a playa.  Obra civil, reforestación 

y equipamiento Forma irregular **6.50

  Escalera exterior área de Comedor a playa. Obra civil, reforestación 

y equipamiento Forma irregular **3.40

  Escalera exterior área de Bar a playa. Obra civil, reforestación y 

equipamiento Forma irregular **3.00

  Fosa séptica 3.00 x 6.00 x 3.00 **18.00

  Área biodigestores 1.80 x 4.24 x 2.50 **7.63 

  OBRAS YA CONSTRUIDAS SOLO PENDIENTE DE TERMINAR LOS ACABADOS Y EL EQUIPAMIENTO

  PRIMER NIVEL. 

  Departamentos 201 al 208. Acabados, equipamiento y decoración NA

  Acceso principal. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Lavandería y recepción. Solo acabados, equipamiento NA

  Escalera interior. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Pasillo. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Terraza asador fte. Playa. Solo acabados, equipamiento y 

decoración. NA

  Alberca. Terminación de obras civil. Sólo acabados, equipamiento y 

decoración. NA

  Terraza (azotea Bar) Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Terraza fte. al mar. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Acceso ppla..doble altura. Solo acabados, equipamiento y 

decoración. NA

  Pasillos. Solo acabados, equipamiento y decoración.

  Escalera interior, Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

SEGUNDO NIVEL.
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  Departamentos. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Acceso principal doble altura. Solo acabados, equipamiento y 

decoración.

NA

  Escalera interior. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

  Pasillo. Solo acabados, equipamiento y decoración. NA

TERCER NIVEL: OBRAS PROYECTADAS

CONCEPTO DE OBRA
DIMENSIONES 

(M)

ÁREA DE 
CONSTRUCCIÓN 

(M2)

-Departamento Master. Obra civil, acabados, equipamiento y decorado
7.00 x 10.58 x 

2.50 74.00
-Terraza Asoleador frente al mar. Obra civil, acabados, equipamiento y 
decorado

6.94 x 10.58 x 
2.50 73.43

-Escalera. Obra civil, acabados, equipamiento y decorado 2.72 x 3.72 x 2.50 10.10 

-Pasillo. Obra civil, acabados, equipamiento y decorado Forma irregular 78.90

-Techo doble altura. Obra civil, acabados, equipamiento y decoración. 3.79 x 4.46 x 2.5 16.92

  Terraza azotea departamentos. Solo acabados, equipamiento y 

decoración. NA

ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN Y OCUPACIÓN DE AZOTEA 253.35

RESUMEN DE ÁREAS
Área potencial del terreno 1,214.94 M2

Área de obras ejecutadas a nivel suelo 676.37 M2

Áreas proyectadas a nivel suelo 486.79 M2

TOTAL DEL ÁREA DE OCUPACIÓN DEL SUELO 1163.16 M2

Área libre de amortiguamiento playa 51.78 M2

Valor porcentual de ocupación del terreno 95.74 %

II.1.2 UBICACIÓN Y DIMENSIONES DEL PROYECTO.

  De acuerdo a la ubicación en el sistema WGS84 UTM, ZONA Q13, el proyecto está 
en las coordenadas X=355,292.86 Y= 2,564,374.32. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE ZONA FEDERAL MARÍTIMA TERRESTRE

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS UTM ZONA 13
EST PV Y X Z

ZF5 2,564,341.9301 355,287.5665 3.534

ZF5 ZF6 N 32° 12' 12.22" E 3.718 ZF6 2,564,345.0765 355,289.5482 3.742
ZF6 ZF7 N 54° 49' 58.57" E 18.803 ZF7 2,564,355.9066 355,304.9195 4.040
ZF7 ZF8 N 33° 56' 44.16" E 7.023 ZF8 2,564,361.7329 355,308.8414 4.451
ZF8 ZF9 N 44° 56' 15.91" E 6.797 ZF9 2,564,366.5440 355,313.6420 4.303
ZF9 ZF10 S 70° 14' 09.98" E 20.589 ZF10 2,564,359.5820 355,333.0180 2.991

ZF10 PM5 S 33° 48' 30.87" W 7.233 PM5 2,564,353.5717 355,328.9932 1.929
PM5 PM4 S 45° 51' 56.66" W 1.823 PM4 2,564,352.3026 355,327.6851 1.929
PM4 PM3 S 44° 56' 15.91" W 4.710 PM3 2,564,348.9684 355,324.3581 1.929
PM3 PM2 S 33° 56' 44.16" W 8.785 PM2 2,564,341.6803 355,319.4523 1.929
PM2 PM1 S 54° 49' 58.57" W 8.707 PM1 2,564,336.6657 355,312.3350 1.929
PM1 ZF1 N 54° 29' 46.05" W 3.977 ZF1 2,564,338.9753 355,309.0975 3.701
ZF1 ZF2 S 38° 55' 49.22" W 7.068 ZF2 2,564,333.4769 355,304.6560 2.151
ZF2 ZF3 N 64° 40' 59.51" W 7.700 ZF3 2,564,336.7696 355,297.6956 3.452
ZF3 ZF4 N 62° 47' 23.94" W 9.825 ZF4 2,564,341.2620 355,288.9582 3.495
ZF4 ZF5 N 64° 21' 16.02" W 1.544 ZF5 2,564,341.9301 355,287.5665 3.534

SUPERFICIE = 729.649 M2
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SUPERFICIE = 729.649 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN TERRENO GANADOS AL MAR

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS UTM ZONA 13

EST PV Y X Z

TG1 2,564,344.1820 355,282.8760 3.505

TG1 TG2 N 18° 38' 01.97" E 31.422 TG2 2,564,373.9570 355,292.9160 3.815

TG2 TG3 S 70° 13' 11.15" E 8.445 TG3 2,564,371.0990 355,300.8630 4.024

TG3 ZF9 S 70° 22' 54.07" E 13.567 ZF9 2,564,366.5440 355,313.6420 4.303

ZF9 ZF8 S 44° 56' 15.91" W 6.797 ZF8 2,564,361.7329 355,308.8414 4.451

ZF8 ZF7 S 33° 56' 44.16" W 7.023 ZF7 2,564,355.9066 355,304.9195 4.040

ZF7 ZF6 S 54° 49' 58.57" W 18.803 ZF6 2,564,345.0765 355,289.5482 3.742
ZF6 ZF5 S 32° 12' 12.22" W 3.718 ZF5 2,564,341.9301 355,287.5665 3.534

ZF5 TG1 N 64° 21' 16.02" W 5.203 TG1 2,564,344.1820 355,282.8760 3.505

SUPERFICIE = 446.033 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN PLAYA MARÍTIMA

LADO RUMBO DISTANCI
A

V COORDENADAS UTM ZONA 13

EST PV A Y X Z

PM1 2,564,336.6657 355,312.3350 1.929

PM1 PM2 N 54° 49' 58.57" E 8.707 PM2 2,564,341.6803 355,319.4523 1.929

PM2 PM3 N 33° 56' 44.16" E 8.785 PM3 2,564,348.9684 355,324.3581 1.929

PM3 PM4 N 44° 56' 15.91" E 4.710 PM4 2,564,352.3026 355,327.6851 1.929

PM4 PM5 N 45° 51' 56.66" E 1.823 PM5 2,564,353.5717 355,328.9932 1.929

PM5 1 S 33° 48' 30.87" W 23.447 1 2,564,334.0892 355,315.9465 1.494

1 PM1 S 54° 29' 46.05" W 4.436 PM1 2,564,336.6657 355,312.3350 1.929

SUPERFICIE = 39.261 M2
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RESUMEN DE ÁREAS A CONCESIONAR
TERRENO SUPERFICIE (M2)

ZONA FEDERAL MARÍTIMA TERRESTRE 729.649
TERRENOS GANADOS AL MAR 446.033
TERRENO PLAYA MARÍTIMA 39.261

TOTAL = 1,214.94

  UBICACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS

La evaluación de impacto ambiental es sobre las acciones directamente sobre los 
recursos naturales y el ambiente, el criterio es analizar la ubicación de las obras 
ejecutadas y proyectadas directamente sobre el suelo, es decir la planta baja de este 
edificio, por lo que, en este inciso, se indican los cuadros de construcción solo de las 
obras sobre el suelo, las cuales son las que generaron y generarán las modificaciones 
en el sitio. Las obras construidas sobre los niveles 1 y 2, duplican la ubicación 
geográfica de las mismas sobre las que están en la planta baja. 
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TABLAS 7. CUADROS DE CONSTRUCCIÓN OBRAS EJECUTADAS

DEPARTAMENTO 101-108
V COORDENADA UTM

X Y
1 355325.71 2564361.23
2 355323.42 2564354.61
3 355303.51 2564361.51
4 355305.80 2564368.12
5 355325.71 2564361.23
1 355323.42 2564354.61

ÁREA 147.49 M2
PERIMETRO 63.14 M
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TABLAS 8. UBICACIÓN DE OBRAS PROYECTADAS
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PALAPAS CIRCULARES

CONCEPTO CIRCUN-
FERENCIA

(M)

AREA
M2

DIAMETRO
(M)

RADIO
(M)

COORDENADA UTM

(M) X Y

PALAPA 1 7.85 4.91 2.50 1.25 355314.50 2564340.14

PALAPA 2 7.85 4.91 2.50 1.25 355316.82 2564343.41

PALAPA 3 7.85 4.91 2.50 1.25 355318.61 2564346.68

PALAPA 4 7.85 4.91 2.50 1.25 355321.97 2564349.48

II.1.3 INVERSIÓN REQUERIDA 

TABLA 9. ESTRUCTURA FINANCIERA
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INVERSION
ES

CONCEPTO PERIODO
ES 2021 2022 2023 2024 2025 2030

  INVERS
IÓN 
DIFERIDA: 

-Elaboración del 
proyecto ejecutivos, 
-Planos 
-infracción económica 
por regularización en 
la PROFEPA
-Estudio ambiental,
-Pagos de derecho
-Tramites de 
concesión federal 
-Otras 
regularizaciones 
previas a la ejecución 
del proyecto.

300,000 50,000 150,000

II.INVERSIÓ
N INICIAL: 

Activos fijos y 
equipamiento del 
proyecto.

5,000,000 5,000,000 2,000,000 2,000,000 2´000,000

III.CAPITAL 
TRABAJO

Costos fijos y costos 
variables

1,200,000 12000,000

TOTAL 5,300,000 5,050,000 2,150,000 2,000,000 2,000,000 1,200,000

*Nota: la inversión fija es el costo inicial de construcción y equipamiento que se repite en el futuro solo 
cuando la depreciación de la construcción y de los equipos requieran de su reposición por el desgaste que 
presente en un periodo de 10 años.

*El periodo de recuperación de la inversión inicial será a 3 años.

TABLA 10. INVERSIÓN PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS AMBIENTALES EL PRIMER AÑO.
CONCEPTO DE INVERSIONES PERIODO DE EJECUCIÓN COSTO 

UNITARIO 
MENSUAL$

MONTO 
TOTAL 

ANUAL $

  SUPERVISIÓN AMBIENTAL DEL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS EN TODAS LAS ETAPAS:
En la Construcción y mantenimiento futuro:

  Vigilancia para que no se afecte o 
perturbe
      avifauna que deambule en el sitio. 

  Vigilancia de recolección de residuos de
      manejo especial de desecho en la obra y 
      su manejo y disposición final de estos.

  Vigilancia de recolección de residuos
      sólidos urbanos, su manejo y disposición
      final de estos.

Durante toda la vigencia de 
la autorización ambiental. 

La supervisión ambiental es 
parte de la vigilancia para el 
cuidado ambiental; de la 
capacitación ambiental; del 
control y preparación de 
informes de TÉRMINOS y 
CONDICIONANTES ante la 
SEMARNAT, La PROFEPA, y 

$12,000 $144,000
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En la Construcción y mantenimiento futuro:

  Vigilancia para que no se afecte o 
perturbe
      avifauna que deambule en el sitio. 

  Vigilancia de recolección de residuos de
      manejo especial de desecho en la obra y 
      su manejo y disposición final de estos.

  Vigilancia de recolección de residuos
      sólidos urbanos, su manejo y disposición
      final de estos.

Durante toda la vigencia de 
la autorización ambiental. 

La supervisión ambiental es 
parte de la vigilancia para el 
cuidado ambiental; de la 
capacitación ambiental; del 
control y preparación de 
informes de TÉRMINOS y 
CONDICIONANTES ante la 
SEMARNAT, La PROFEPA, y 
las otras instancias que 
indique la SEMARNAT.

$12,000 $144,000

Durante la Operación: 

  Elaboración del reglamento ambiental 
para personal y visitantes.

  Orientación y vigilancia del cumplimiento 
del reglamento ambiental por parte de los 
visitantes.

  Vigilancia de prevención de 
contaminación por residuos sólidos 
urbanos.

  Vigilancia del cuidado y protección de la 
sección de playa para el

        proyecto.

SEMARNAT, La PROFEPA, y 
las otras instancias que 
indique la SEMARNAT.

  Apoyo de seguimiento y cumplimiento de 

la normatividad ambiental aplicable al 
proyecto (cuidado de la fauna, del suelo, 
de la playa y del agua marina) 

  MEDIDAS AMBIENTALES APLICABLES EN LA CONSTRUCCIÓN: 

  Construcción de dos biodigestores para 
desechos fecales y una fosa séptica 
impermeable que eviten contaminar el 
suelo y el agua subterránea marina.

  Un área de sucios para confinamiento 
temporal de bolsas con residuos sólidos 
urbanos.

  Una bodega para insumos de limpieza. 

Permanente. Desazolve y 
saneamiento semanal de 
biodigestores y fosa séptica

Inversión fija 
$250,000.00

$5,000 
mensual

$310,000

  MEDIDAS AMBIENTALES APLICABLES EN LA OPERACIÓN:
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  Sistema de recirculación de agua en la 
alberca, para minimizar el gasto y 
desperdicio de agua, así como medidas de 
prevención en el control del manejo de la 
calidad del agua. 

  Sistema automatizado para regulación y 
control eléctrico que minimice el gasto.

  Sistema automatizado para regulación y 

control de temperatura de aires 
acondicionados que evite excesivo 
enfriamiento y se minimice el efecto de 
calentamiento exterior de los 
condensadores.

Permanente. El ingeniero de 
mantenimiento mantendrá 
en buen funcionamiento y 
mejoramiento los equipos.

Inversión 
Fija 
$220,000.00 
$6,000.00 
mensuales 
mnto. 

$292,000

  Aplicación de medidas de restauración 

ambiental. Serán las áreas verdes del 
proyecto.

Solo al inicio. Creación de 
áreas verdes e inversión de 
equipo automatizado de 
riego

Inversión fija 
$80,000.00

$80,000

  Aplicación de medidas de mejoramiento 

ambiental

Permanentes. Aparte de las 
medidas que SEMARNAT 
condicione, el proyecto 
desarrollará las propias, 
como son evitar 
contaminación del suelo, del 
agua, del aire, cuidar su 
estética, la protección de la 
avifauna que deambule en el 
sitio, letreros alusivos al 
cuidado integral de la playa y 
de la zona de influencia. 
Adecuado manejo y 
confinamiento de residuos 
sólidos urbanos, y educación 
ambiental del personal.

Esta acción 
va incluida 
en la 
supervisión 
ambiental, 
se le suma 
los costos de 
letreros.

$10,000

  Educación ambiental para el visitante Permanente. El personal del 
proyecto se capacitará en la 
promoción ambiental como 
parte de sus tareas.

NA NA

  Material educativo para visitantes Permanente. 1000 
mensuales

$12,000

TOTAL ($) CON INVERSIÓN FIJA* $848,000.00
TOTAL ($) SOLO DE COSTOS OPERATIVOS $288,000.00

Los costos operativos ambientales serán anuales, durante la vida útil del proyecto, que 
permita cuidar el ambiente, del cual depende invariablemente la vida útil del proyecto, 
de ahí la importancia de incluir en los costos de operación del proyecto los costos 
operativos ambientales.

II.1.4 URBANIZACIÓN DEL ÁREA Y DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS REQUERIDOS 

El área es parte de la mancha urbana de la ciudad de Mazatlán, con potencial turístico, 
por lo tanto, ya cuenta con servicios urbanos, como lo son:
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  Luz eléctrica de CFE

  Agua potable de JUMAPAM

  Vías de acceso terrestres y;

  Línea telefónica 

Requiere sistema de drenaje, ya que no hay, e igual que todos los asentamientos 
humanos existentes en la zona, lo sustituirá con infraestructura sanitaria propia que 
consiste en los siguientes:

  Dos biodigestores

  Una fosa séptica;

  Un sistema de biofiltro para limpiar y reusar las aguas grises para regar los jardines

  Un sistema de ultrafiltración con tecnología de membranas para limpiar y reusar 
aguas grises en baños y limpieza general de las instalaciones.

II.2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

El proyecto requiere solo de sus obras arquitectónicas puntuales del proyecto 
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constructivo del edificio de departamentos, de sus instalaciones auxiliares para su 
operación, y áreas recreativas y de servicios. No requiere de obras asociadas, ni de 
otros servicios adicionales distintos al proyecto.

II.2.1 PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO

Se presenta el programa de trabajo correspondiente a las obras y/o actividades, de 
forma calendarizada y para toda la vida útil del proyecto, considerando las etapas y 
tiempos para el cumplimiento de las medidas ambientales propuestas en la MIA-P, las 
cuales son incluidas como parte de la vida útil del proyecto. El programa define el 
periodo de vigencia requerido em el resolutivo

TABLA 11. CRONOGRAMA DE TODAS LAS ETAPAS EJECUTADAS DEL PROYECTO (22 MESES)
POR ETAPA AÑO

2021 2022
2023

I 
S
E
M

I
I 
S
E
M

I 
S
E
M

I
I 
S
E
M

I 
S
E
M

I
I 
S
E
M

  PROYECTOS Y PERMISOS O RESOLUCIONES

  PROYECTO EJECUTIVO

  CARTA CONGRUENCIA USO DE SUELO MUNICIPIO 

  REGULARIZACIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA ANTE LA PROFEPA

  ELABORACIÓN DE LA MIA-P

2. PREPARACIÓN DEL SITIO:

  NIVELACIONES Y CONFORMACIÓN DEL TERRENO, 17 DÍAS

  PLATAFORMAS, 30 DÍAS

  CONSTRUCCIONES:

  RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE, 3 MESES POR CADA NIVEL

  RED ELÉCTRICA, 2 MESES POR NIVEL

  OBRA CIVIL DE LA EDIFICACIÓN DE LA PLANTA BAJA Y LOS DOS 

PRIMEROS NIVELES, 18 MESES

TABLA 12. CRONOGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE ACABADOS PENDIENTES Y NUEVAS OBRAS 
(18 MESES)
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POR ETAPA AÑO

2024 2025

I 
S
E
M

I
I 
S
E
M

I 
S
E
M

I
I 
S
E
M

  CONSTRUCCIONES

  CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DEL NIVEL 3, 12 MESES

  RED DE DRENAJE, AGUA Y ELECTRICIDAD, 5 MESES

  CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS RECREATIVAS EN PLANTA BAJA (TERRAZAS, 

PALAPAS EN PLAYA, ESCALERAS), 4 MESES

  CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, 4 MESES

  CONSTRUCCIÓN DE CAJONES ESTACIONAMIENTOS. 2 MESES

  CONSTRUCCIÓN DE ALJIBE Y BIODIGESTORES, 1 MES

  EQUIPAMIENTO 

  EQUIPAMIENTO HIDROSANITARIO: TINACOS, SANITARIOS, REGADERAS, 

LAVABOS, TARJAS, BIODIGESTORES, Y LLAVES EXTERIORES ( 4 MESES)

  EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO EXTERIOR (TRANSFORMADOR, CUADRO DE 

CONTROL AUTOMATIZADO Y LUMINARIAS) (1 MES)

  ACABADOS

  AFINE Y ACABADO DE TODAS LA OBRA CIVIL DEL EDIFICIO, INCLUYE PLOMERÍA, 

PUESTA DE PISOS, HERRERÍA, ALUMINIO Y MADERA Y PINTURA. (8 MESES)

  CREACIÓN DE ÁREAS VERDES (1 MES)

  EQUIPAMIENTO Y DECORACIÓN GENERAL DE PROYECTO.  (3 MESES)
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II.2.2 REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL PROYECTO.

(LOS PLANOS ORIGINALES SE ADJUNTAN EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTA MIA-P)

PLANTA ARQUITECTÓNICA DE LA PLANTA BAJA
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PLANTA ARQUITECTÓNICA DEL PRIMER NIVEL, YA CONSTRUIDA TODA LA OBRA CIVIL SOMBREADA
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PLANTA ARQUITECTÓNICA DEL SEGUNDO NIVEL YA CONSTRUIDA TOTA LA OBRA CIVIL 
SOMBREADA
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PLANTA ARQUITECTÓNICA DE OBRAS PENDIENTES (SOMBREADAS)DE CONSTRUIR) TERCER 
NIVEL 
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II.2.3 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN

  PREPARACIÓN DEL SITIO.

En esta etapa se requirió de una obra provisional que fue un pequeño campamento que 
se construyó de madera y lámina de 4.00 m x 6.00 m x 2.50 m, para resguardo del 
personal, de equipos y materiales, mismo que se desmanteló a los 6 meses.

El personal que participó en esta etapa, de acuerdo a su perfil fueron 6 personas:

  1 ingeniero civil

  2 operarios auxiliares de campo.

  2 operadores de maquina

  1 chofer de vehículo.

Para la preparación del terreno se usó una máquina retroexcavadora que retiró una 
capa de suelo orgánico de 20 cm de espesor, suelo orgánico no apto para la 
construcción. 
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El terraplén se rellenó con balastre para crear la plataforma, haciendo un desplante de 
30 cm de altura del nivel normal de terreno, en el área de estacionamientos y el resto 
del terreno se elevó a 60 cm. Las capas se fueron haciendo de 20 cm de espesor y 
cada una se fue compactando con una maquina vibro compactadora de 1 tonelada, 
dándole una compactación al 95% Proctor.

El material de relleno se trajo de un banco de material autorizado del Chilillo, Mazatlán, 
Sinaloa. Como se muestra en el corte transversal del plano adjunto, el desplante para la 
sección de plataforma para el estacionamiento se elevó a 0.30 m, y el desplante para la 
plataforma del edificio se le dio una elevación de 0.60 m.  El volumen de balastre para 
relleno fueron 170.0 m3. En esta etapa se dejaron preparadas las zanjas para la 
cimentación, la red sanitaria y la eléctrica. 

  ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 
Se llevó a cabo en varias etapas: En la etapa de construcción, participaron 23 personas 
con los siguientes perfiles de trabajo:
 

CANT. PERFIL DEL PERSONAL

1 Ingeniero civil

1 Arquitecto
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1 Chofer 

6 Albañiles cimentaciones

10 Albañiles obra civil

2 Plomeros

2 Electricistas

Los equipos utilizados son los comunes para la construcción: herramientas de 
albañilería, plomería, electricistas, herrería y carpintería. 

  CIMENTACIÓN.  
Estas estructuras de concreto se construyeron solo en la sección de carga del edificio, 
que son los departamentos, de acuerdo al plano adjunto.  

El proyecto requirió dos tipos de zapatas:  10 ZAPATAS CORRIDAS para soporte de los 
departamentos y 10 ZAPATAS AISLADAS para soporte de lozas y columnas en pasillos 
y terrazas, de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas del diseño:
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Zapata aislada

   

Esta zapata es cuadrada de 1.0 m x 1.0 m x 0.25 m, lleva una plantilla de concreto 
armado para una resistencia a la compresión de f´c=100 kg/cm2 para columna de 0.20 
m2.

Zapata corrida
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Este tipo de zapata, lleva una plantilla de 0.25 m de profundidad, de concreto armado y 
soporte de compresión de f´c=100 kg/cm2, para carga de muros de 0.15 m de espesor.

  RED DE DRENAJE 

Se construyó con tubería PVC sanitaria de 4” y de 2”, con desagües de 4” y 2”, líneas 
bajantes de aguas negras de 4”, interconectadas con 11 Registros de material de 0.60 
m x 0.60 m x 1.20 m, que derivarán las descargas a dos biodigestores que están 
pendientes de construir y estos descargarán a una fosa séptica exterior, de material 
impermeable, pendiente aún de construir. Se tomo de ejemplo solo la red sanitaria de 
la planta baja, ya que el resto de los pisos superiores tendrán el mismo tipo de red, 
tubería, bajantes, solo sin registros, las aguas residuales de los pisos 1 a 3 bajarán a 
los registros de la planta baja, para descargar a los biodigestores y finalmente a la fosa 
séptica.

Plano de distribución de la red sanitaria planta baja

43



44



 
  SISTEMA DE DRENAJE PROPIO

  DOS BIODIGESTORES Y FOSA SÉPTICA para las aguas residuales sanitarias.

Los biodigestores ya son fabricados, solo para instalarse. Serán autolimpiables de 
PVC, con tapadera con capacidad de 3 mil lt cada uno; 2.15 m de altura y 2.0 m de 
diámetro. Se instalarán subterráneamente a una profundidad de 2.30 m de profundidad, 
y estarán conectados a la fosa séptica como se señala en el plano anterior.

Para su funcionamiento, el biodigestor se integrará  de cuatro cámaras separadas, 
donde el agua residual, llega primero a la cámara desengrasadora, pasa a la cámara de 
inspección, continua hacia la precámara de absorción y finalmente llegan al biodigestor, 
dónde la entrada de agua residual se va a la parte inferior de este y los materiales 
transportados en el agua tienden a depositarse y acumularse en el fondo del tanque 
formando una acumulación de lodo, donde se produce la principal digestión anaeróbica, 
posteriormente las grasas transportadas por el agua, tienden a flotar subiendo a  la 
superficie alrededor del filtro, donde las bacterias las descomponen transformándolas 
en gas, líquido o lodo espeso que desciende al fondo, el líquido con residuos asciende 
hacía los orificios laterales en la parte inferior del filtro, y recorre este hacia el tubo de 
salida. Dentro del filtro las bacterias fijadas en los aros de plástico completan el 
tratamiento, filtrando gran parte de los sólidos ligeros que llegan arrastrados en ésta. 
Los efluentes de agua tratada, saldrán por el tubo de salida hacia la fosa séptica final. 
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La fosa séptica se construirá de material, revestida de concreto, con dimensiones de 
3.0 m x 6.0 m x 2.50  m, con capacidad de 45.0m3. Para su buen funcionamiento 
contará con tubo de PVC de 2” para salida de gases; para su desazolve y saneamiento 
contará con dos tapaderas por donde serán recolectadas las aguas residuales 
sanitarias junto con los lodos. 

B). BIOFILTRO PARA AGUAS GRISES
El proyecto pretende recircular las aguas grises, ya que generará un volumen diario de 
4.5 m3, donde el 40% (1.8 m3) serán tratadas mediante un biofiltro de grava y arena-
tierra, y reusadas en el riego de las áreas verdes y en la limpieza de patios, terrazas y 
pasillos.

Se ubicará dentro de la misma área verde del edificio, ya que este se adaptará al 
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paisaje con una cubierta vegetal que se aprovechará como parte del jardín. 

UBICACIÓN DEL BIOFILTRO

El funcionamiento del biofiltro es muy sencillo, se integra de tres etapas, cuyas 
dimensiones y capacidad de captación de agua son las siguientes: 

TABLA 13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BIOFILTRO
CONCEPTO CANT. DIMENSIONE

S 
(M)

ÁREA
OCUPACIÓN 

(M2)

CAPACIDAD 
M3
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  La trampa de grasas y sólidos. Registro 
rectangular de block, y losa de piso de 
concreto armado de 5.0 cm de espesor, 
revestido de concreto, con tapa de 
inspección. Se integra de líneas de PVC 
sanitario de 1 ½” y de 2” tanto para el llenado 
como para la salida.

1 1.0 X 3.0 X 1.0 3.0 3.0

  El biofiltro de grava y arena-tierra. Registro 
rectangular de block, y losa de piso de 
concreto armado de 5 cm de espesor, 
revestido de concreto, con fondo con 
pendiente del 5% hacia la salida. Se rellena 
de 20 cm de graba gruesa en el fondo e 
integra de líneas de PVC sanitario de 1 ½” y 
de 2” tanto para el llenado como para la 
salida. En la superficie tendrá una capa de 
arcilla con arena para plantas

1 1.0 X 3.0 X 1.0 3.0 3.0

  Tanque de almacenamiento de agua, es 

rectangular de block, y losa de piso de 
concreto armado de 5 cm de espesor, 
revestido de concreto, con tapa de 
inspección. Con tubo de PVC de entada y 
salida de 2”

1 1.0 X 3.0 X 1.0 3.0 3.0

TOTAL 3 9.0 9.0

La red de aguas grises que alimentará al biofiltro, se conectará al registro de la trampa 
de grasas y sólidos para iniciar el proceso como ya se indicó.

Las aguas grises son más fáciles de tratar y reciclar que las aguas negras por sus 
bajos niveles de contaminantes. No se almacenan más de 24 horas porque empieza el 
proceso de descomposición de la materia orgánica. Su reúso nunca es apto para el 
consumo humano. 

-DESCRIPCIÓN CONSTRUCTIVA Y FUNCIONAMIENTO DE CADA FASE DEL 
BIOFILTRO.

  EN LA TRAMPA DE GRASAS Y SOLIDOS, la entrada de agua gris es mediante 
tubería de PVC sanitaria de 2” instala en la parte superior de la trampa y el tubo de 
llenado se instala a 15 cm por debajo de la entrada. En el interior de la trampa, el tubo 
de salida cuenta con un codo y un tubo que llega a 10 cm encima del firme de la 
trampa. Esta forma permite que el agua suba lentamente por el tubo y dé tiempo a que 
se sedimenten los sólidos. 

Las aguas grises, por su composición química aparte del jabón, tienen grasas, las 
cuales es muy común estén presentes en un promedio de 40 mg/lt, separándose y 
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formando una capa superficial, debido a que su densidad es menor a la del agua. Así 
mismo en la trampa por el peso específico de los sólidos, se precipitan en el fondo, 
donde se acumulan en forma de lodos, permitiendo que por el tubo inferior de salida 
suba agua pretratada y pase al área del biofiltro, donde cae por la parte superior para 
filtrase hacia abajo, pasando primero por la capa de arena y baja a la capa de graba 
gruesa, saliendo por un tubo inferior que sube y drena al tanque de almacenamiento, el 
agua ya filtrada, es apta para su reúso exclusivamente doméstico y de riego. El sistema 
puede funcionar para almacenar agua pluvial cuando sea la época de lluvias.

  En el BIOFILTRO, la entrada del tubo también es de PVC de 2”, queda en la parte 
superior de la jardinera, a 5 cm debajo del borde. En el interior, la entrada de agua se 
conecta a un tubo de distribución (tubo de con perforaciones de 0.5 cm, espaciadas 
cada 4 o 5 cm a todo lo largo del mismo) y va conectado al tubo de entrada por medio 
de un cople y en el otro extremo se coloca una tapa de PVC. El tubo de distribución 
dispersa el agua de manera uniforme a lo ancho del filtro.

  En el TANQUE DE ALMACENAMIENTO, el tubo de salida del filtro se coloca sobre 
el piso, utilizando un tubo de PVC de 2“. El agua pasa al tanque de almacenamiento. El 
control del nivel del agua dentro del biofiltro se hace conectando una manguera flexible 
al tubo de salida colocada dentro del tanque para que ahí ́ se descargue el agua. Al 
subir o bajar la manguera, sube o baja el nivel de agua del filtro. 

  OTRO SISTEMA DE ULTRAFILTRACIÓN CON MEMBRANAS.
El sistema se instalará dentro del área de lavandería y no ocupa construcción especial 
de obra civil, se instalará sobre una base metálica, funciona con electricidad 220v  y 
estará conectado a la red de desagüe de aguas grises de los tres niveles del edificio. 
Las dimensiones de la base metálica para su instalación serán de 2.0m x 1.82 m.
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Para tratar el 60% restante de las aguas grises, necesarias para reusarse en 
regaderas, lavabos y baños, se utilizará un sistema de alta tecnología a base de filtros 
de discos y membranas de ultrafiltración que permiten un caudal de alta eficiencia de 
producción, mínimo de 2 m3/h, intermedio 4 m3/h y máximo 9 m3/h.

Es una planta automatizada de fácil operación, que reduce reducirá el consumo de 
agua general hasta en un 40% y por ende los costos de operación, con garantía de  
eficiente rendimiento a largo plazo.

OPERACIÓN:

  Funciona con filtración mecánica, sin químicos.

  Pretratamiento de sólidos con filamentos.

  Sistema de membranas de ultrafiltración diseñado para altas cargas.

  Sistema de limpieza de filtros y membranas de alta eficiencia, por el uso combinado 
de agua/aire.

  Sistema de control y monitorización para garantizar la calidad del agua.

  Fácil de operar y dar mantenimiento

El almacenamiento de estas aguas filtradas será 
en dos tanques cisterna Rotoplas con  capacidad 
de 2.8m3 cada uno, que funciona con una 
pequeña bomba eléctrica para suministrar el 
agua.
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2.3 Red hidráulica. 

La toma de agua para la red hidráulica del proyecto se conectó a la toma municipal que 
pasa por la calle, con 5 medidores de tubería de 13 mm.  La línea interior principal será 
de tubería de 1”, con ramales para sanitarios, regaderas y lavabos de ½” la línea de 
agua caliente será de ¾”. Para el suministro contará con 5 tinacos de 3 mil lt c/u en la 
azotea del segundo nivel y con 10 tinacos en la azotea del tercer nivel. La red hidráulica 
es similar en los niveles 1 y 2 y será igual cuando se construya en el nivel 3, por lo que 
solo se puso de ejemplo el de la planta baja.

              

2.4 Red eléctrica.
Esta red se conectará a la red de CFE que pasa frente al proyecto. Contará con un 
transformador de 300 Kv, para aumentar o disminuir la tensión de la corriente alterna, 
ya que se requiere corriente 220v para los equipos de bombeo de agua del aljibe, los 
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blowers de la alberca, y el sistema de refrigeración de los aires; la corriente 110v será 
para el uso de aparatos doméstico del proyecto y luminarias.

             

2.5 Edificio.

52



La obra civil del edificio, se ejecutó completa hasta el nivel dos, faltando por construir 
solo el tercer nivel, así como las obras auxiliares: estacionamientos, terrazas, palapas, 
alberca, cocina comedor y bar.

La forma del diseño es irregular, por lo que sus dimensiones del edificio incluyendo el 
tercer nivel que aún no se construye son las siguientes: De acuerdo a la vista frontal, el 
lateral izquierdo es 13.70 m de altura; el lateral derecho 12.25 m de altura; ancho 32.59 
m; 42.60 m de longitud izquierda; 16.17 m + 7.70 m de longitud derecha, como se 
muestra en el plano.

VISTA FRONTAL DE LA FACHADA

VISTA LONGITUDINAL (NO INCLUYE ÁREA DE PLAYA)

Para el amarre de muros se utilizaron distintos tipos de castillos, columnas; para el 
soporte de dalas o vigas, se usaron distintos tipos de trabes, de acuerdo a las 
siguientes especificaciones técnicas que se indican en el plano adjunto.
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El amarre de muros usó distintos tipos de castillo: 0.15 m x 0.15 m / 0.15 m x 0.20 m / 
0.15 m x 0.30 m y de 0.30 x 0.30 m; para el soporte de vigas el contratrabe fue de 0.15 
m x 0.30 m; las columnas de 0.20 m de diámetro; la dala de 0.15 m x 0.20 m, la trabe 
vertical de 0.15 m x 0.20 m y la trabe horizontal de 0.30 m x 0.15, de distintos calibres 
de varillas.

En la construcción, los principales materiales usados fueron: concreto normal de 200 
kg/cm2 para azoteas, columnas, vigas, trabes, etc., block de concreto de 15 x 20 x 40 
cm para muros, cemento gris, aceros de refuerzo de diferentes calibres. Las 
dimensiones de lo construido como de lo proyectado, se especificó anteriormente en las 
tablas No. 1 y No. 2.

-Obras pendientes:
En esta última etapa, para la construcción del tercer nivel del edificio, y acabados 
generales de toda la obra, así como terminación de alberca, restaurante bar y escaleras 
y palapas playa, participarán 17 personas de acuerdo al siguiente perfil: 

Tabla de personal que participará 

CANT. PERFIL DEL PERSONAL

1 INGENIERO CIVIL

1 ARQUITECTO

1 CHOFER

10 ALBAÑILES OBRA CIVIL

2 PLOMEROS

2 ELECTRICISTAS

Los equipos y herramientas son los mismos que ya se mencionaron anteriormente. 
Solo para el caso de las losas, se subcontrata la empresa que suministra el concreto ya 
preparado y vaciado con bomba. 
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El tercer nivel, que incluye el departamento master, se construirá con el mismo tipo de 
materiales, estructuras, muros, lozas, y sus dimensiones del área general son las 
siguientes:

                    

TABLA 14. OBRAS PROYECTADAS NIVEL 3 Y SUS DIMENSIONES Y AREAS
CONCEPTO DE OBRA CANT DIMENSIONES

(M)
ÁREA 
(M2)

DEPTO. MASTER 1 7.00 X 10.58 X 3.00 74.00
ASOLEADERO 1 FORMA IRREGULAR 73.43
ESCALERA DE ACCESO 1 2.72 X 3.72 X 3.00 10.10
PASILLO 1 FORMA IRREGULAR 78.90
TECHO DOBLE ALTURA 1 3.79 X 4.46 X 3.00 16.92

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 253.35

TABLA 15. MATERIAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:

CANTIDAD
UNID

MATERIAL

225 TON. CONCRETO F´C=250 KG/CM2 BOMBEABLE PREMEZCLADO

27 TON. ACERO DE REFUERZO DE DISTINTOS CALIBRES

23,200 PZAS. BLOCK DE CONCRETO

45 TON. CEMENTO GRIS
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II.2.4 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

  Etapa de operación. 
Esta etapa se pretende desarrollar en el 2025, la operación del proyecto será por 
tiempo indefinido, pero para fines cuantificables se da como indicador una larga vida de 
99 años. 

Su operación consiste en servicios de hospedaje que incluyen servicio de restaurant 
bar, área de alberca y playa.
Los departamentos familiares estarán equipados con todo el mobiliario, cocineta y 
equipo electrónico para esparcimiento.

El proceso de operación conlleva la preparación de alimentos y bebidas desde sus 
mismos departamentos, así como del restaurant bar, así como la limpieza diaria de las 
instalaciones en general.

La alberca mantendrá el agua 
permanentemente dentro de esta, con 
sistema de recirculación que 
consiste en recoger el agua por el 
desnatador y los drenes de fondo, 
para dirigirla al equipo de bombeo y 
de filtración y devolverla por medio de 
las boquillas de retorno. El control de 
la calidad del se basa en controlar el 
pH, los niveles de cloro, el ácido 
cianúrico y el calcio, estos últimos se 
forman cuando el pH se altera, y la 
alcalinidad se descontrola y la 
temperatura del agua se eleva, 
provocando problemas de irritación de 
ojos, taponeo de filtros de arena, etc. 

El agua se analizará permanentemente mediante un kid para analizar niveles de cloro y 
pH dentro de los niveles recomendados y seguros. 
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En la playa, habrá servicio de palapas con mesas y sillas, camastros, y asoleadero, 
todo desmontable, que contarán con servicio de alimentos y bebidas suministrados del 
restaurant bar. El área dispondrá de pequeños contenedores para residuos sólidos 
urbanos. No habrá regaderas exteriores en el área de playa, para evitar aguas 
residuales grises hacia el mar.

En el bar habrá música electrónica, con bocinas programadas para no rebasar los 80 
decibeles y evitar alterar el ambiente del lugar.
El proyecto cuenta con un área de lavandería tanto para servicio de las instalaciones 
propias como para servicio de los visitantes.

Habrá área jardinadas con árboles nativos y pastos para mejoramiento climático del 
lugar y presencia de aves, que le de ese atractivo ecológico.

Las instalaciones que están a pie de playa, contaran en los tres niveles, con   balcones 
y amplias terrazas para esparcimiento y visibilidad del paisaje marino y de los 
atardeceres.

La operación del proyecto conlleva también el uso de aires acondicionados en época de 
verano y de agua caliente en época de invierno.  
La operación generará residuos sólidos urbanos, que se concentran temporalmente 
en bolsas negras, en el área de sucios para ser entregados cada tercer día al camión 
recolector municipal; la generación de desechos fecales y aguas grises, pasarán por 
dos biodigestores que descargarán a la fosa séptica, misma que en temporada alta 
será desazolvada y saneada cada semana por una empresa autorizada que 
trasladará al drenaje municipal los líquidos y lodos succionados. En temporada baja, el 
servicio de desazolve y saneamiento será cada 15 días.

  ETAPA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES.

TABLA 16. CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO DE OBRAS E INSTALACIONES 
CONCEPTO AÑOS

  MNTO DE BIODIGESTORES Y FOSA 

SÉPTICA(DESAZOLVE Y SANEAMIENTO), C/ 6 MESES, 1 
DIA.

2025 AL 2115

  MNTO DE ÁREAS VERDES, C/6 MESES, 1 DIA. 2026 AL 2115

  MNTO RED DE DRENAJE, AGUA Y ELECTRICIDAD, SI ES 

QUE LO REQUIERE, C/2 AÑOS, MES. 

2027 AL 2115

  MNTO ÁREAS RECREATIVAS EN PLANTA BAJA 

(TERRAZAS, PALAPAS EN PLAYA, ESCALERAS), SI ES QUE 
LO REQUIERE, C/2 AÑOS, 15 DÍAS

2027 AL 2115

  MNTO DE ÁREAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, SI ES 

QUE LO REQUIERE, C/2 AÑOS, 15 DÍAS.

2027 AL 2115
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  MNTO DE CAJONES ESTACIONAMIENTOS, SI ES QUE 

LO REQUIERE, C/2 AÑOS, 3 DÍAS.

2027 AL 2115

  MNTO GENERAL DE ILUMINACIÓN, SI ES QUE LO 

REQUIERE, C/AÑO, 3 DÍAS

2028 AL 2115

  MNTO DE LA OBRA CIVIL GENERAL, C/5 AÑOS, 1 MES.
2030 AL 2115

Nota: La estimación de días y periodicidad del mantenimiento es en condiciones normales, no por 
intemperismos o problemas climatológicos extraordinarios o errores humanos.

II.2.5 ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO

No se pretende abandonar el proyecto, el programa de mantenimiento es para 
asegurar su larga vida útil, más sin embargo si por alguna situación extraordinaria se 
tuviera que abandonar se procedería a desmantelarlo y demolerlo y devolverle al sitio 
su estado natural. 

El material de muros y concretos bien trabajado con la máquina, puede ser 
aprovechado para el reforzamiento de la misma escollera, o puede ser aprovechado por 
el mismo ejido en las áreas que requieran ser rellenadas.

II.2.6 UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS

Para la preparación del terreno, el tipo de suelo no requirió de este método tan agresivo 
para su conformación y desplantes.
 
II.2.7 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS 
Y EMISIONES A LA ATMOSFERA.

Los indicadores utilizados para el cálculo de desechos fecales líquidos y sólidos, se 
basaron en información bibliográfica médica tomándose los valores mínimos o medios 
por persona siguientes: 
-Volumen mínimo de orina al día de 0.800 lt.; 
- Volumen promedio de excremento al día 150 gr.

  ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN EJECUTADA.

TABLA 17. RESUMEN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 22 MESES
CONCEPTO UNID CANT. 

DIARIA
CANT. 

MENSUAL
CANT. 
ANUAL

VOL.PERIO-
DO TOTAL

(22 MESES)

-RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS KG 5.40 121.80 1,143.2 1,678.60

-RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL KG NA 1.90 22.30 40.90

-DESECHOS FECALES LÍQUIDO LT 21.60 487.20 4572.9 6707.30

-DESECHOS FECALES SÓLIDOS KG 8.10 182.70 1862.4 2517.90
Las cantidades semestrales no se cuantificaron porque no todo el personal labora seis meses, pero los 
indicadores diarios y mensuales determinan la generación anual de residuos sólidos urbanos y los 
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desechos fecales.

TABLA 18.  DESGLOSE DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS  (22 MESES)
CANT PERSONAL

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.   0.200 KG/PERSONA

PERIODO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS
PERIODO 

ACTIVIDAD.
PERIODO DE GENERACIÓN DE 

RESIDUOS

DÍAS
MESE
S

DIA
KG

MES
KG

AÑO
KG

PERIODO
TOTAL

KG

1 INGENIERO 506 22.00 0.20 4.60 55.20 101.20

1 ARQUITECTO 207 9.00 0.20 4.60 41.40 41.40

2 OPERARIOS DE CAMPO 30 1.30 0.40 9.20 12.00 12.00

2 OPERAD. MAQUINA 17 0.74 0.40 6.80 5.03 6.80

1 CHOFER 506 22.00 0.20 4.60 55.20 101.20

16 ALBAÑILES OBRA CIVIL 414 18.00 3.20 73.60 883.20 1,324.80

2 PLOMEROS 90 3.91 0.40 9.20 36.00 36.00

2 ELECTRICISTAS 138 6.00 0.40 9.20 55.20 55.20

27 TRABAJADORES TOTAL:

5.40 121.80 1,143.23 1,678.60

NOTA: El año laborable es de  273 días y el mes de 23 días

Los residuos sólidos urbanos generados en la etapa de preparación del sitio y 
construcción, se entregaron al camión recolector de basuras del municipio de Mazatlán.

TABLA 19.  RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DE LA CONSTRUCCIÓN EJECUTADA  22 MESES

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL PRODUCTO DE LA PREPARACION DEL SITIO Y  CONSTRUCCION

CONCEPTO UNID CANT 
VOL 

MERMA MENSUAL SEMEST. ANUAL

TOTAL DEL 
PERIODO 
22 MESES

CIMBRA 1M2 
(1540.6) TON 46.2 2.3 0.11 0.63 1.26 2.31

ACEROS TON 27.0 2.4 0.11 0.66 1.33 2.43

CONCRETO TON 450.0 22.5 1.02 6.14 12.27 22.50

CEMENTO TON 45.0 2.3 0.10 0.61 1.23 2.25

ARENA TON 67.5 6.8 0.31 1.84 3.68 6.75
TABIQUES 
(23200)

TON
46.4 4.6 0.21 1.27 2.53 4.64

TOTAL 682.1 40.9 1.9 11.1 22.3 40.9

Los residuos de manejo especial, no son basura, son desperdicios de material 
sobrante, que comúnmente los trabajadores reúsan en sus hogares como es el caso 
de madera quebrada de la cimbra, restos de varillas, alambrón, clavos. 

TABLA 20. DESECHOS FECALES 22 MESES
CANT PERSONAL DÍAS AÑOS PERIODO DE GENERACIÓN DE  RESIDUOS

LÍQUIDOS (LT)
0.800 LT/PERS/DIA

SOLIDOS (KG)
0.150 KG/PERS/DÍA
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CANT PERSONAL DÍAS AÑOS PERIODO DE GENERACIÓN DE  RESIDUOS
LÍQUIDOS (LT)

0.800 LT/PERS/DIA
SOLIDOS (KG)

0.150 KG/PERS/DÍA
DIA 
(LT)

MES 
(LT)

AÑO
(LT)

TOTAL 
PERIODO

(LT)

DIA 
(KG)

MES 
(KG)

AÑO
(KG)

TOTAL 
PERIODO

(KG)

1 INGENIERO CIVIL 504 1.85 0.80 18.40 220.80 404.80 0.30 6.90 82.80 151.8
1 ARQUITECTO 252 0.92

0.80 18.40 165.60 165.60 0.30 6.90 62.10 62.1
2 OPERARIOS DE 

CAMPO
30 0.11

1.60 36.80 48.00 48.00 0.60 13.80 165.60 18
2 OPERADORES 

MAQUINA
17 0.06

1.60 27.20 20.10 20.10 0.60 10.20 7.54 10.2
1 CHOFER 504 1.85

0.80 18.40 220.80 404.80 0.30 6.90 82.80 151.8
16 ALBAÑILES OBRA 

CIVIL
504 1.85

12.80 294.40 3532.80 5299.20 4.80 110.40 1324.80 1987.2
2 PLOMEROS 90 0.33

1.60 36.80 144.00 144.00 0.60 13.80 54.00 54
2 ELECTRICISTAS 168 0.62

1.60 36.80 220.80 220.80 0.60 13.80 82.80 82.8
27 TRABAJADORES

21.6 487.2 4572.9 6707.3 8.10 182.70 1862.44 2517.90
NOTA: EL AÑO LABORABLE ES DE  273 DIAS Y EL MES DE 23 DIAS

Los desechos fecales se concentraban en los baños portátiles ecológicos arrendados, 
cuya empresa propietaria, daba el servicio de desazolve y saneamiento de los mismos 
cada semana. La constructora, en el inter, diariamente aplicaba cal y aserrín para evitar 
olores.

B. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN PROYECTADA.

TABLA 21. RESUMEN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (18 MESES)
CONCEPTO UNID CANT. 

DIARIA
CANT. 

MENSUAL
CANT. 
ANUAL

CANT. 
PERIODO

-RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS KG 3.40 78 739 1,124

-RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL TON NA 0.56 6.72 6.72

-DESECHOS FECALES LÍQUIDO LT 353.60 8,132.80 79,622.40 116,937.60

-DESECHOS FECALES SÓLIDOS KG 175.10 4,027.30 39,428.40 57,906.60
Las cantidades semestrales no se cuantificaron porque no todo el personal labora seis meses, pero los 
indicadores diarios y mensuales determinan la generación anual de residuos sólidos urbanos y los 
desechos fecales.

TABLA 22.  DESGLOSE DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA
 CONSTRUCCIÓN PROYECTADA.
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

CANT
PERSONAL RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.   

0.200KG/PERSONA

PERODO DE 
ACTIVIDADES

PERIODO DE GENERACION DE 
RESIDUOS (KG)

DIAS MES DIA MES AÑO PERIODO
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1 INGENIERO CIVIL 414 18.00 0.20 5 55 83

1 ARQUITECTO 414 18.00 0.20 5 55 83

1 CHOFER 414 18.00 0.20 5 55 83

10 ALBAÑILES OBRA CIVIL 414 18.00 2.00 46 552 828

2 PLOMEROS 60 2.61 0.40 9 24 24

2 ELECTRICISTAS 60 2.61 0.40 9 24 24

17 TRABAJADORES TOTAL 3.40 78 766 1,124

Los residuos sólidos urbanos generados se entregarán al camión municipal y los de 
manejo especial los que sean de valor reusables se aprovecharan, los que no se 
enviaran al basurón municipal.

TABLA 23. RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL PROYECTADOS
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL PRODUCTO DE LA CONSTRUCCION

UNID CANT 
VOL 

MERMA
VOL.

MENSUAL SEMES. ANUAL
CIMBRA 1M2 
(253.40) TON 7.60 0.38 0.032 0.19 0.38

ACEROS TON 4.40 0.40 0.033 0.20 0.40

concreto TON 74.00 3.70 0.308 1.85 3.70

cemento TON 7.40 0.37 0.031 0.19 0.37

arena TON 11.10 1.11 0.093 0.56 1.11
tabiques 
(3815.30)

TON
7.63 0.76 0.064 0.38 0.76

TOTAL 112.13 6.72 0.56 3.36 6.72

Los residuos de manejo especial, no son basura, son desperdicios de material 
sobrante, que comúnmente los trabajadores reúsan en sus hogares como es el caso 
de madera quebrada de la cimbra, restos de varillas, alambrón, clavos. 

TABLA 24.  DESECHOS FECALES EN LA ETAPA DE CONSTRUCCION PROYECTADA.
CANT PERSONAL PERIODO DE 

ACTIVIDADES
LIQUIDOS 0.800 LT/PERS/DIA+10 LT 

AGUA CAJA SANITARIO X 2
SOLIDOS 0.300 KG/PERS/DÍA + 10 LT 

CAJA SANITARIO
PERIODO DE GENERACION PERIODO DE GENERACION

DIAS MES DIA
(LT)

MES
(LT)

AÑO
(LT)

TOTAL
PERIOD

O LT

DIA 
(KG)

MES 
(KG)

AÑO
(KG)

TOTAL 
PERIODO 

KG

1 INGENIERO CIVIL 414 18.00 20.8 478.40 5,740.80 8611.2 10.3 236.90 2,842.80 4,264.2

1 ARQUITECTO 414 18.00 20.8 478.40 5,740.80 8611.2 10.3 236.90 2,842.80 4,264.2

1 CHOFER 414 18.00 20.8 478.40 5,740.80 8611.2 10.3 236.90 2,842.80 4,264.2

10
ALBAÑILES OBRA 
CIVIL 414 18.00

  
208.0

4,784.0
0 57,408.0 86112 103.0 2,369.0 28,428.0 42,642

2 PLOMEROS 60 2.61 41.6 956.80 2,496.00 2496 20.6 473.80 1,236.00 1,236

2 ELECTRICISTAS 60 2.61 41.6 956.80 2,496.00 2496 20.6 473.80 1,236.00 1,236

17 TRABAJADORES TOTAL 354.0 8,133.0 79,622.4 116,937.6 175.1 4,027.3 39,428.4 57,906.6

En esta última etapa de construcción, el personal usará los baños del 
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restaurante mismos que se recolectarán en la fosa séptica general. 

  ETAPA DE OPERACIÓN PROYECTADA

TABLA 25. RESUMEN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, AGUAS GRISES Y RESIDUALES 
EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 

CONCEPTO UNID CANT. 
DIARIA

CANT. 
MENSUAL

CANT. 
ANUAL

-RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
PERSONAL Y VISITANTES

KG
20.60 473.80 4,784.80

-RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DE 
CONSUMIDORES EN COMEDOR Y BAR

KG
1.74 40.02 400.2

-RESIDUOS SOLIDOS URBANOS MERMA 
PREPARACION DE ALIMENTOS

KG
0.52 11.96 119.6

TOTAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS KG 22.86 525.78 5,304.60

-DESECHOS FECALES LÍQUIDO LT 2,142.40 49,275.20 497,619.20

-DESECHOS FECALES SÓLIDOS KG 1,060.90 24,400.70 246,417.20

-AGUAS GRISES LT 4,550.00 104,650.00 1,048,840.00

TABLA 26.  DESGLOSE DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 

NO. PERSONAL DIAS 
OPERABLES

PERIODO DE GENERACION
OPERABLES

DIA MES AÑO

KG

1 GERENTE 273 0.20 4.60 55.20

1 SUPERVISOR 273 0.20 4.60 55.20

1 RECEPCIONISTA 273 0.20 4.60 55.20

1 JARDINERO 48 0.20 4.60 9.60

3 DE LIMPIEZA 273 0.60 13.80 165.60

1 MANTENIMIENTO 48 0.20 4.60 9.60

1 LAVANDERIA 273 0.20 4.60 55.20

2 BAR 273 0.40 9.20 110.40

4 RESTAURANTE 273 0.80 18.40 220.80

88 VISITANTES 230 17.60 404.80 4,048.00

103 TOTAL 20.60 473.80 4,784.80
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Se consideraron como días laborables 273 días por año y 23 días por mes. La 
capacidad de hospedaje de 125 visitantes, se consideró el 70% de ocupación por 10 
meses, que son los meses de mayor afluencia de familias. Los residuos sólidos 
urbanos se concentrarán temporalmente en bolsas de plástico negras, en el cuarto de 
sucios, para ser entregados cada tercer día al camión recolector de basuras del 
municipio.

TABLA 27. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DEL COMEDOR Y BAR
CONCEPTO PERS. DESPERD. PERIODO VOLUMEN DE RSU (KG)

DIAS DIA MES AÑO
CONSUMO DE ALIMENTOS : 
0.3 KG/PERSONA 50 10% 230 1.5 34.5 345
CONSUMO DE  BOTANAS  BAR 
0.15 KG/PERSONA 40 4% 230 0.24 5.52 55.2

TOTAL 1.74 40.02 400.2

TABLA 28. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DE LA MERMA DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS
CONCEPTO PERS DESPERD. PERIODO VOLUMEN DE RSU (KG)

DIAS DIA MES AÑO
PREPARACION 
ALIMENTOS: 0.2 
KG/PERSONA 50 4% 230 0.4 9.2 92

SERV. DE BOTANAS Y 
BEBIDAS BAR 0.15 KG 40 2% 230 0.12 2.76 27.6

TOTAL 0.52 11.96 119.6

TABLA 29. DESGLOSE DE GENERACIÓN DE DESECHOS FECALES EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 
DESECHOS LIQUIDOS (0.800 LT/PERS/DIA + 10 LT AGUA CAJA SANITARIO X 2 VECES)

CANT.
DIARIA

PERSONAL DIAS 
OPERABLES

PERIODO GENERACION
DIARIA OPERABLES UNID

DIA MES AÑO

1 GERENTE 273 LT 20.80 478.40 5,740.80

1 SUPERVISOR 273 LT 20.80 478.40 5,740.80

1 RECEPCIONISTA 273 LT 20.80 478.40 5,740.80

1 JARDINERO 48 LT 20.80 478.40 998.40

3 DE LIMPIEZA 273 LT 62.40 1,435.20 17,222.40

1 MANTENIMIENTO 48 LT 20.80 478.40 998.40

1 LAVANDERIA 273 LT 20.80 478.40 5,740.80

2 BAR 273 LT 41.60 956.80 11,481.60
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4 RESTAURANTE 273 LT 83.20 1,913.60 22,963.20

88 VISITANTES 230 LT 1,830.40 42,099.20 420,992.00

103 TOTAL LT 2,142.40 49,275.20 497,619.20

TABLA 30. DESECHO FECALES SOLIDOS
NO. PERSONAL DIAS 

OPERABLES
PERIODO DE GENERACION

OPERABLES DIA MES AÑO

KG

1 GERENTE 273 10.30 236.90 2,842.80

1 SUPERVISOR 273 10.30 236.90 2,842.80

1 RECEPCIONISTA 273 10.30 236.90 2,842.80

1 JARDINERO 48 10.30 236.90 494.40

3 DE LIMPIEZA 273 30.90 710.70 8,528.40

1 MANTENIMIENTO 48 10.30 236.90 494.40

1 LAVANDERIA 273 10.30 236.90 2,842.80

2 BAR 273 20.60 473.80 5,685.60

4 RESTAURANTE 273 41.20 947.60 11,371.20

88 VISITANTES 230 906.40 20,847.20 208,472.00

103 TOTAL

1,060.90

24,400.70 246,417.20

Los desechos fecales se recolectarán en la fosa séptica previo paso por los 
biodigestores. Estos serán recolectados por una empresa autorizada, quien los 
depositará en el drenaje municipal de Mazatlán.

TABLA 31. AGUAS RESIDUALES GRISES DEL PERSONAL
CANT.
DIARIA PERSONAL

DIAS 
OPERABLES

DIA
(LT)

MES
(LT)

AÑO
(LT)

1 GERENTE 273 10.00 230.00 2,760.00

1 SUPERVISOR 273 10.00 230.00 2,760.00

1 RECEPCIONISTA 273 10.00 230.00 2,760.00

1 JARDINERO 48 10.00 230.00 480.00

3 DE LIMPIEZA 273 30.00 690.00 8,280.00

1 MANTENIMIENTO 48 10.00 230.00 480.00

1 LAVANDERIA 273 10.00 230.00 2,760.00

2 BAR 273 20.00 460.00 5,520.00

4 RESTAURANTE 273 40.00 920.00 11,040.00

88 VISITANTES 230 4,400.00 101,200.00 1,012,000.00

103 TOTAL 4,550.00 104,650.00 1,048,840.00

TABLA 32. AGUAS GRISES DE LAS ÁREAS DE SERVICIO
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CONCEPTO LT(DIA LT/MES LT/AÑO

RESTAURANTE 500.00 11,500 115,000

BAR 100.00 2,300 23,000

LAVANDERIA 800.00 18,400 184,000

TOTAL 1,400.00 32,200 322,000

TABLA 33.  RECICLAJE DE AGUAS GRISES

USO %

VOL. DIARIO 
AGUAS 

GRISES (LT)

VOL. 
REUSO 

DIARIO(LT)

VOL. 
TOTAL 

DIARIO(M3)
ALMACENAMIENTO

24 HR

AREAS VERDES 20% 5,950.00 1,190.00 1.19 1 TANQUE 3.0M3 

USO DOMESTICO 80% 4,760.00 4.76
2 CISTERNA ROTOPLAS DE 
2.8M3

TOTAL DIARIO AGUA DE REUSO 5.95 

Los cálculos refieren que el 97.5 % son aguas grises producto del uso de regaderas, 
lavabos, lavadoras, fregaderos, limpieza del edificio, etc., y solo el 2.5% son aguas 
negras generadas por el uso sanitario, por lo tanto, para las aguas grises se contará 
con 2 cisternas que tendrán la capacidad de almacenar 5.6 m3 y un tanque de 
almacenamiento del biofiltro de 3 m3. En total habrá una capacidad de 8.6 m3 para 
almacenar el agua filtrada para su reúso con una capacidad sobrada del 47%.

II.2.8 GENERACIÓN DE GASES EFECTO INVERNADERO

II.2.8.1 GENERARÁ́ GASES EFECTO INVERNADERO, COMO ES EL CASO DE H20, 
C02, CH4, N20, CFC, O3, ENTRE OTROS.

El proyecto no es de giro industrial o de procesos, por lo que no generará ninguno de 
estos gases de efecto invernadero señalados en la guía, como son: dióxido de carbono, 
metano, óxido nitroso, clorofluorocarbono y ozono.
Solo en la temporada alta del invierno se generarán vapores de agua de las regaderas, 
cuya temperatura se regulará para ahorro de gas y de emisiones de vapor de agua, los 
cuales no son a cielo abierto que afecten la atmosfera, se condensan y precipitan en el 
mismo baño.
II.2.8.2 POR CADA GAS DE EFECTO INVERNADERO PRODUCTO DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, ESTIME LA CANTIDAD EMITIDA

NA

II.2.8.3 ESTIMAR LA CANTIDAD DE ENERGÍA QUE SERÁ́ DISIPADA POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO

No habrá energía malgastada en la operación del proyecto. Desde el punto de vista del 
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funcionamiento de equipos, el mantenimiento preventivo evitará sobre gastar energía. 
Los aires acondicionados tendrán excelente mantenimiento y solo funcionarán en el 
verano y el agua caliente para a alberca y regaderas solo será en el invierno. Las 
motobombas para el sistema hidráulico general del edificio serán automatizadas, para 
trabajar solo cuando el nivel de los Rotoplas lo indiquen. En cuanto a focos y 
luminarias, por seguridad, estarán encendidos toda la noche los de pasillos, pero se 
usarán focos LED, no solo por el ahorro del 70% de energía, sino que además 
minimizan el efecto de calor en el ambiente, son generadores solo del 2% de calor, 
comparado con el 25% de calor que generan los focos y luminarias convencionales.

III.VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 
MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE 
SUELO 

III.1 ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICO DE PLANEACIÓN APLICABLES.

Por la naturaleza del proyecto, cuya actividad de servicios de hospedaje en la zona 
costera,  la evaluación y dictaminarían en materia de impacto ambiental queda 
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vinculada a los ordenamientos jurídicos ambientales de la LGEEPA y su RIA; está 
sujeto  a políticas y criterios de planeación del ordenamiento ecológico Marino del Golfo 
California y al Ordenamiento Ecológico del Territorio, al no existir ordenamiento 
ecológico territorial y costero específico para Mazatlán, siendo estos los siguientes:

  El Ordenamiento Ecológico General del territorio nacional.

  El Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo California

Donde ambos regulan los posibles usos de suelo y las medidas de sustentabilidad 
basadas en los criterios establecidos para el desarrollo de las actividades económicas.

  ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL. 

El proyecto al no estar dentro de un ordenamiento ecológico regional específico para el 
municipio de Mazatlán, se hace la vinculación con el Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio, el cual define la regionalización ecológica a la que pertenece el proyecto 
(que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los 
lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta 
regionalización. 
De acuerdo al programa del ordenamiento al proyecto le aplica lo siguiente:

PROGRAMA DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO

CLAV
E 
REGI
O 

UA

B

NOMBRE 
UAB

RECTORES 
DESARROL

LO

COADYUVANTE
S DEL 

DESARROLLO

ASOCIADOS 
DEL 

DESARROLL
O

OTROS
SECTO
RES 

DE 
INTERES

POLITICA 
AMBIENTAL

NIVEL DE 
ATENCIO

N
PRIORITA

RIA

ESTRAT
E-GIAS

15.4 33 LLANURA 
COSTERA 
DE 
MAZATLA
N

AGRICULTU
RA 
FORESTAL

GANADERIA 
MINERIA 
TURISMO

DESARROLL
O SOCIAL 

PRESERVACI
ÓN DE 
FLORA Y 
FAUNA 

SCT APROVECH
AMIENTO 
SUSTENTA
BLE Y 
RESTAURA
CION 

BAJA 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 12, 
13, 14, 
15, 
15BIS, 
21, 22, 
23, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 36, 
37, 40, 
41, 42, 
43, 44 

La unidad biofísica 33 a la que pertenece el proyecto, está definida como una unidad 
biofísica de llanura costera. Su política ambiental está dirigida hacia el aprovechamiento 
sustentable y de restauración, por lo que es importante se desarrollen medidas que 
coadyuven a lograrlo, y su desarrollo mantenga este rumbo.

Las estrategias definidas para la UAB 33, reflejan el estado deseable de esta región 
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ecológica o unidad biofísica ambiental y se instrumentan a través de las directrices 
generales que, en lo ambiental, social y económico se deberán promover para alcanzar 
el estado deseable de la misma.

Su nivel de atención prioritaria está en el nivel 4 como BAJA en conflictos 
ambientales por sus características ecológicas que requieren de baja atención 
inmediata para su preservación, conservación, protección, restauración o la mitigación 
de impactos ambientales adversos.

REGION ECOLOGICA: 15.4
Unidades Ambientales Biofísicas que la componen: 33. Llanura Costera 
de Mazatlán 
Localización: Costa central de Sinaloa 

Superficie en km2:  17,424.36 km2 

Población Total:  526,034 habitantes 

Población Indígena:  Sin presencia 

Estado Actual del Medio Ambiente 2008: Medianamente estable a Inestable.
Conflicto Sectorial Medio. Baja superficie de ANP's. Alta degradación de los Suelos. Alta degradación de la Vegetación
degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es alta, por un alto porcentaje de zona urbana. Longitud de 
Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media. Porcentaje de Cuerpos de agua: Alta. Densidad de población (hab/km
Alta. El uso de suelo es Agrícola y Forestal. Con disponibilidad de agua superficial. Con disponibilidad de agua subterr
Porcentaje de Zona Funcional Alta: 1.6. Baja marginación social. Alto; índice medio de educación. Medio índice medio de salud. Medio 
hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización industrial. Medio 
porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 
municipios. Actividad agrícola con fines comerciales. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 

Escenario al 2033: Inestable

Política Ambiental: Aprovechamiento sustentable y Restauración. 
Prioridad de Atención: Baja 

UAB Rectores del desarrollo Coadyuvantes del 
desarrollo

Asociados 
del 

desarrollo

Otros sectores 
de interés

Estrategias sectoriales

33 Agricultura - Forestal Ganadería- Minería - Turismo Desarrollo 
Social- 

Preservación 
de Flora y 

fauna

SCT 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8
14, 15, 15 BIS, 21
27, 28, 29, 30, 31
37, 40, 41, 42, 43, 44

ESTRATEGIAS UAB 33
Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
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A) Preservación 1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad.
2. Recuperación de especies en riesgo.
3. Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

  Aprovechamiento sustentable 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos 
    naturales. 
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios.
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas.
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

C) Protección de los recursos 
naturales

12. Protección de los ecosistemas 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes

D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas. 
E) Aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales no renovables y 
actividades económicas de 
producción y servicios 

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo   
      económico y social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
      no renovables. 
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, 
     a fin de promover una minería sustentable. 
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del 
     turismo. 
22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional. 
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con
      mejores relaciones consumo (gastos del turista) – beneficio (valor de la
      experiencia, empleos mejor remunerados y desarrollo regional). 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
C) Agua y Saneamiento 27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable,   alcantarillado 

       y saneamiento de la región. 
28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico.
29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad 
      nacional. 

D) Infraestructura y equipamiento 
urbano y regional 

30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer mayor seguridad y 
      accesibilidad a la población y así contribuir a la integración de la región. 
31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de Ciudades y 
       zonas metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y 
       menos costosas.
32. Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para
      el desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las
      mismas para impulsar el desarrollo regional. 

E) Desarrollo SOCIAL 36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector 
      agroalimentario y el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una 
      política alimentaria integral que permita mejorar la nutrición de las personas en 
      situación de pobreza.
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-
      productivo en núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los Adultos 
      mayores mediante la integración social y la igualdad de oportunidades. 
      Promover la asistencia social a los adultos mayores en condiciones de pobreza 
      o vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 70 años y más, que habita 
      en comunidades rurales con los mayores índices de marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 
      vulnerabilidad. 
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Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 
A) Marco Jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. 
B) Planeación del Ordenamiento 
Territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información 
      agraria para impulsar proyectos productivos. 
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional 
       mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno  y 
      concertadas con la sociedad civil. 

Por el estado actual medianamente estable a inestable del medio ambiente y su 
escenario al 2033 inestable, la política ambiental definida para estabilizarlo es el 
aprovechamiento sustentable y la restauración de esta UAB, que la problemática 
ambiental de expansión desordenada de la urbanización y afectación del cambio de uso 
de suelo es alta y la ha afectado principalmente,  así como la alta importancia a la 
minería, la degradación de suelos por la agricultura y la ganadería, los problemas 
sociales de marginación enfocados en la seguridad alimentaria, sobre todo sobre las 
poblaciones marginadas e indígenas. La desatención al adulto mayor. La problemática 
de la propiedad rural.

No tiene un diagnóstico puntual sobre la zona costera, en cuanto a sus cambios de uso 
de suelo, actividades sectoriales. Establece que la llanura costera no es zona prioritaria, 
y con mínimas áreas naturales protegidas, lo que da la seguridad de que el proyecto no 
se desarrolla  en zonas ambientales prioritarias de conservación, ni en una zona de 
ANP. Se desarrolla en una zona de estatus ambiental normal.

El ordenamiento ubica a Mazatlán dentro de UAB 33, cuya categoría de atención 
prioritaria la define con áreas de atención desde medianamente estable a inestable y 
estable.  

En la siguiente Tabla se establecen los Criterios generales del Ordenamiento ecológico 
para la regulación ecológica para áreas costeras, que considera el proyecto para sus 
medidas de sustentabilidad.

TABLA. CRITERIOS GENERALES DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO 

FACTOR AMBIENTAL CRITERIO DE REGULACIÓN 
ECOLÓGICA.

VINCULACIÓN DEL PROYECTO

FLORA Y FAUNA  No se deberá introducir especies de flora 
y fauna exóticas e invasivas con el fin de 
evitar desequilibrios en los ecosistemas

El proyecto se vincula por el 
acatamiento a esta disposición por 
lo que las especies vegetales que 
se reforestarán en las áreas 
verdes del edificio de hospedaje, 
serán algunos árboles de especies 
nativas y de ornato en las áreas 
verdes. No se usarán especies de 
flora exóticas.
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MANEJO DE 
ECOSISTEMAS. 
CONSERVACIÓN.

1.-Todos los proyectos que modifiquen la 
cobertura natural deberán evitar 
comprometer la biodiversidad y preservar 
las especies endémicas, amenazadas, 
en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial. 

1.-El sitio proyectado es parte de 
un área que fue creado de manera 
artificial en este ecosistema 
costero, y si bien es la periferia de 
la Isla de los Chivos, se tuvo que 
crear un relieve para conectar la 
escollera, por lo que el suelo 
desde hace casi 100 años, es un 
relleno de balastre, y arcillas, por 
lo tanto, el proyecto no modifica la 
cobertura natural del suelo del 
ecosistema, ni compromete a 
biodiversidad.

En la zona de influencia que es la 
playa y el cerro de los chivos si 
hay presencia de avifauna, que 
busca alimentos y se anida y 
refugia en el cerro o cerros 
cercanos que mantienen aun 
servicios ambientales propicios 
para el hábitat que requieren.

2.-Se entiende que se compromete la 
biodiversidad cuando los cambios en la 
cobertura vegetal provocan 
fragmentación o pérdida del hábitat en el 
que habiten las especies, a tal grado que 
limiten su distribución y procesos 
reproductivos.

No le aplica al proyecto.  

CORREDORES 
BIOLÓGICOS

Los proyectos a desarrollar deberán 
garantizar la conectividad de la 
vegetación entre los predios colindantes 
que permitan la movilidad de la fauna 
silvestre (Corredores biológicos). Cuando 
se requiere la instalación de cercas, 
estas deberán permitir el libre paso de la 
fauna silvestre 

No le aplica al proyecto, no es 
parte de corredores biológicos del 
ecosistema.

Pero el proyecto por estar en zona 
federal no contará con cercos, 
abra libre paso en las zonas 
colindantes a la playa y el mar. 

SANEAMIENTO Y 
RESTAURACIÓN

Las actividades y obras deberán 
realizarse de manera que no se remueva 
o corte la vegetación riparia, ni se 
afecten los sitios de importancia 
biológica o para la conservación de la 
flora y fauna. En caso de presentarse 
afectación de este tipo de vegetación, el 
responsable deberá llevar a cabo 
actividades de restauración, haciendo 
énfasis en el uso de vegetación nativa. 

El proyecto no afectará vegetación 
riparia, porque no está cerca de 
arroyos o ríos, ni de los sitios de 
importancia biológica o de 
conservación de flora.
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RESIDUOS // SÒLIDOS Es obligatorio el confinamiento de los 
residuos sólidos en sitios previamente 
autorizados por la Autoridad ambiental 
competente, implementando programas 
integrales de manejo y reciclamiento. 

Los residuos de manejo especial 
de la etapa de construcción 
ejecutada, así como la que se 
ejecutará, se reaprovechan en su 
mayoría tanto para reúso como 
para reciclaje. Los sólidos urbanos 
se embolsan y resguardan 
temporalmente en un área del 
mismo proyecto para su 
recolección del camión municipal 
cuya disposición final es el 
basurero municipal, 

La autorización de todo desarrollo 
habitacional, servicio, industrial, agrícola 
o pesquero estará condicionada a la 
presentación y realización de un 
programa de separación, reciclado 
manejo y disposición de residuos sólidos 
aprobado de acuerdo a la legislación 
vigente.

El proyecto se apegará a esta 
disposición separando residuos 
sólidos urbanos en orgánicos e 
inorgánicos.  Y como se mencionó 
anteriormente los de manejo 
especial como plásticos, maderas, 
vidrios se enviarán a centros de 
reciclaje.

Queda prohibida la quema de residuos 
de todo tipo y/o basura a cielo abierto. 

En este proyecto no se permitirá la 
quema de basuras y/ò materiales 
sobrantes de la construcción ni se 
tirará la basura en ningún sitio 
abierto, todo se dispondrá en el 
basurero municipal. 

LÍQUIDOS Los nuevos desarrollos inmobiliarios 
deberán contar con sistemas de 
tratamiento de aguas residuales y 
colecta de residuos sólidos urbanos, o 
bien con las autorizaciones para que el 
Ayuntamiento provea estos servicios.

El proyecto tendrá su sistema de 
drenaje propio ya explicado en el 
capítulo II, no requiere como tal 
una planta de tratamiento, porque 
no es un fraccionamiento, solo es 
un edificio de departamentos que 
reusará las aguas grises mediante 
distintos sistemas de filtrado. Las 
aguas negras pasaran por 
biodigestores y se colectaran en 
una fosa séptica, serán 
recolectadas por una empresa 
privada autorizada para 
disponerlas al drenaje municipal. 
Los residuos sólidos urbanos, 
serán recolectados por un camión 
recolector municipal.

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
 // CONSERVACIÒN

Deberá existir un porcentaje (no menor a 
90%) de cubierta vegetal nativa 
representativa de la región, en los 
desarrollos urbanos y turísticos.

El proyecto prevé mantener en las 
áreas verdes árboles de ornato y 
nativos, así como la cubierta 
vegetal nativo de pastos en las 
áreas verdes del proyecto.
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CRECIMIENTO URBANO Los asentamientos humanos y 
desarrollos turísticos por establecerse 
deberán limitarse a las zonas 
consideradas dentro del PSRDU actual o 
el que esté vigente, o bien algún PDU 
que se establezca; ser planeados y 
desarrollados en función de la fragilidad 
del área. En estos desarrollos turísticos 
se deberá conservar al menos el 70 % 
de la vegetación natural.

El proyecto, está en zona federal 
cuya construcción y operación no 
es competencia municipal, aun así 
consideró el Plan director de 
desarrollo urbano de la ciudad de 
Mazatlán para identificar  en zonas 
similares el  estatus de 
zonificación, los usos de suelo 
permitidos, las densidades de 
habitantes por hectárea 
autorizadas, etc. Respecto a la 
vegetación natural, el sitio no tiene 
presencia de vegetación y las 
áreas verdes se reforestarán con 
vegetación de ornato y nativa.

Todo asentamiento humano deberá 
contar con equipamiento, servicios e 
infraestructura urbana para el tratamiento 
de aguas residuales, recolecta de 
residuos sólidos y abastecimiento de 
agua potable, así como áreas verdes; 
autorizados por el ayuntamiento.

El proyecto contará con todos los 
servicios y equipamientos 
urbanos, el agua potable 
municipal y su equipamiento, 
acometida eléctrica de CFE y su 
equipamiento, vías de acceso 
municipales asfaltadas, servicios 
de recolección de residuos sólidos 
urbanos y áreas verdes privadas.

Deberá promoverse la creación de 
corredores de vegetación insertos dentro 
de las zonas urbanas e industriales. 

No le aplica al proyecto, es más 
un programa municipal.

ZONAS DE RIESGO No se permitirá el crecimiento de los 
asentamientos humanos en arroyos, 
zonas de riesgo, industrial, riesgo ante 
eventos naturales (inundación, 
huracanes, ciclones, derrumbes, etc.) y 
zona federal marítimo terrestre. 

El proyecto está en terrenos 
ganados al mar y zona federal, 
pero no a nivel de playa, sino 
sobre un relieve artificial más 
elevado de aproximadamente 6.8  
m arriba  del nivel del mar y no 
entra en ninguna categoría de 
riesgo de acuerdo al atlas de 
riesgos de la ciudad y del mapa de 
zonificación primaria del plan 
director de desarrollo urbano de 
Mazatlán, que no lo clasifica como 
zona de inundaciones o 
deslizamientos (el mapa se 
presenta más adelante)

DERECHO DE VÍA Quedará prohibida la edificación de 
viviendas en los derechos de vía de 
carreteras y brechas de paso que sean 
usadas tradicionalmente, y líneas de 
eléctricas, cauces de arroyo, así como 
en la zona federal. 

El proyecto cumple con este 
criterio.
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OCUPACIÓN DEL SUELO Las vialidades y estacionamientos de los 
asentamientos urbanos e industriales 
deberán bordearse con vegetación 
arbórea nativa con la finalidad de mejorar 
las condiciones microclimáticas y 
aumentar la calidad paisajística. 
(Paisaje= Espacio que se divisa desde 
un lugar y que se considera en su 
dimensión estética).

El proyecto se apegará a este 
criterio.

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS // PREVENCIÓN 
DE DESASTRES Y 
RIESGOS

Los asentamientos humanos deberán 
contar con lineamientos para la 
construcción de obra e infraestructura 
relacionados con la prevención de 
desastres naturales, industriales y 
agropecuarios. 

El proyecto se ubica en una zona 
medianamente elevada, donde no 
existe el riesgo de inundaciones, 
donde además el rompeolas  lo 
protege, porque  genera un efecto 
de cancelación de la energía de 
las olas, interrumpiéndolas, 
diseñada con ese objetivo de 
proteger y crear una zona de 
refugio portuario.

Con respecto a intemperismos 
severos climatológicos, el 
proyecto se apegará a los 
protocolos que protección civil y el 
municipio establezca en caso de 
estos para la protección de la 
población visitante y el personal. 

AGUAS RESIDUALES Los nuevos desarrollos turísticos e 
inmobiliarios deberán contar con 
separación de drenaje pluvial y sanitario.

El proyecto cumple con este 
criterio. Para las aguas pluviales, 

se dejarán los escurrimientos 
directos a la playa y la calle. 

 Las poblaciones con más de 500 
habitantes deberán contar con plantas de 
tratamiento de aguas

El proyecto no lo requiere, es un 
proyecto de hospedaje pequeño.  
Se estima un promedio mensual 
de 88 visitantes durante los meses 
de temporada alta turística. 

ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO Y 
CORREDORES 
ECOLÓGICOS URBANOS

Quedará prohibida la edificación de 
viviendas en la zona federal de los 
cuerpos de agua naturales y artificiales 
de acuerdo a la Ley de Aguas 
Nacionales 

No le aplica al proyecto.

RESTAURACIÓN En las inmediaciones de áreas urbanas 
que hayan sido afectadas por 
desmontes, se deberán establecer 
programas continuos de reforestación 
con especies nativas. 

No le aplica al proyecto.
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DISPOSICIÒN DE 
DESECHOS

Deberán tomarse medidas preventivas 
para la eliminación de grasas, aceites, 
emisiones atmosféricas, hidrocarburos y 
ruido provenientes de maquinaria en uso 
en las etapas de preparación del sitio, 
construcción y operación cumpliendo la 
normatividad ambiental vigente.

El proyecto requirió de una 
retroexcavadora y una 
compactadora solo en la etapa de 
preparación del sitio durante 1 
mes, por lo que no requirió darle 
ningún mantenimiento a la 
maquinaria de cambio de aceites, 
lubricantes y filtros. Los ruidos y el 
humo disminuido con los 
catalizadores se disiparon de 
manera natural por ser una zona 
abierta frente al mar.

PROTECCIÓN Con la finalidad de no afectar la 
vegetación natural, las construcciones 
deberán realizarse a partir de los 300m 
del borde del límite de la vegetación 
típica de cuerpos de agua, arroyos, 
ambientes hipersalinos, marismas, 
humedales y oasis.

No le aplica al proyecto.

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MARINO DEL GOLFO DE CALIFORNIA

El ordenamiento de los usos territoriales en la costa del golfo de california vinculan al 
proyecto en el litoral de la costa del municipio de Mazatlán, Sinaloa, cuyo diagnóstico 
establece que la región del Golfo de California  es una zona muy dinámica y en pleno 
crecimiento donde las tendencias actuales muestran que, para el 2010, el 28% de la 
franja costera estará transformada para uso agrícola, urbano o turístico, con un 
incremento poblacional que llegará a los casi diez millones de habitantes, por lo que es 
posible prever la pérdida de hábitat, la contaminación de las lagunas costeras y la  
afectación de las zonas de reproducción y crianza de especies de gran valor comercial, 
así como la pérdida de la vegetación de dunas costeras, la alteración de los patrones 
hidrológicos y una fuerte presión sobre las áreas naturales protegidas, y de los riesgos 
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y consecuencias negativas que su crecimiento desequilibrado y la sobreexplotación de 
los recursos naturales tendría para el desarrollo sustentable de la región”. Ante este 
panorama el ordenamiento establece lineamientos y previsiones a que deberá sujetarse 
el proyecto para la preservación, restauración, protección y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales existentes en áreas o superficies específicas 
ubicadas en zonas marinas mexicanas, incluyendo las zonas federales adyacentes. 

El ordenamiento está subdividido en 15 Unidades de gestión costera (UGC) y siete 
unidades de gestión ambiental oceánicas (UGAO), las cuales deben de ser observadas 
obligatoriamente por las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias  a través de las emisiones de las 
concesiones, permisos, licencias,  autorizaciones, dictámenes y resoluciones, y en la 
definición de sus instrumentos específicos de planeación sectorial para la región del 
Golfo de California, se observen las políticas, los lineamientos y las estrategias 
ecológicas comprendidas en el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino.

LAS ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS que establece el ordenamiento, se basan 
principalmente en las tendencias regionales, las acciones generales de sustentabilidad, 
interacción entre los ambientes marinos y costeros, la intersectorialidad, la Participación 
social y la Interculturalidad. Para el análisis del ordenamiento específico del sitio del 
proyecto y su zona de influencia, se identificó que está comprendido en la unidad de 
gestión ambiental costera UGC13, cuyo modelo de ordenamiento es el siguiente:  

MODELO DE ORDENAMIENTO DE LA UGC 13
Clave de la Unidad de Gestión 
Ambiental Costera:

UGC13

Nombre: Sinaloa Sur . Mazatlán

Ubicación: Limita con el litoral del estado de Sinaloa que va del sur del río 
Elota a la altura del poblado de la Cruz, hasta el río Teacapán.

Superficie total: 4,409 km2

Pincipales centros de 
población: 

Mazatlán, El Rosario, Escuinapa y Teacapán.
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INDICES DE APTITUD DE LA UGC13
El diagnóstico de la UGC13 favorece o permite el desarrollo de cuatro actividades 
sectoriales definidas: Pesca industrial, Pesca Ribereña (en esta entra la acuacultura), 
Turismos y Conservación, que por la escala en que se realizó el ordenamiento lar 
acuacultura no cuenta con un índice de aptitud directo, se analizó dentro de la pesca 
ribereña.

De las cuatro aptitudes sectoriales estudiadas, a 
escala regional presentan características y 
condiciones del medio marino-costero propicias 
para el desarrollo de las actividades productivas y 
de conservación, sin que esto signifique que las 
actividades con aptitud baja no se puedan 
desarrollar o que desde la visión gubernamental 
se les dé menor importancia. 

De los cuatro sectores, la pesca industrial la 
ribereña y el turismo coinciden con aptitudes altas 
y la conservación del Golfo de California tiene 
aptitud media, lo que refleja que son áreas 
potenciales de conflictos regionales, ya sea por la 
competencia en el uso de un recurso o porque la 
forma en que se desarrolla la actividad de un 
sector afecta directa o indirectamente los 
recursos que el otro utiliza. 

En la descripción de la unidad de gestión 
ambiental, el ordenamiento sólo menciona las 
zonas de interacción donde coinciden las 
aptitudes altas, ya que regionalmente, es en 
éstas donde se requiere un mayor trabajo de 
negociación. Por otra parte el ordenamiento 
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define que la aptitud alta también refleja 
actividades propicias para el desarrollo de 
actividades productivas y de conservación.

En la zona proyectada no existen conflictos intersectoriales.

TENDENCIAS REGIONALES 
Los niveles de presión y fragilidad regional en esta UGC13, permiten observar un 
panorama general sobre las tendencias de desarrollo en la región. La presión general 
incluye dos componentes, la presión que se genera desde la tierra hacia el mar, 
medida por los cambios de uso de suelo y los cambios en el crecimiento y la densidad 
poblacional y la presión que generan en el medio marino los sectores de turismo, 
pesca industrial y pesca ribereña (medidas a partir de su aptitud). Asimismo, la 
fragilidad estudia atributos bióticos de Biodiversidad (Número de especies), presencia 
de aves, presencia de especies con estatus de riesgo o sujetas a protección especial 
(vaquita, totoaba, tortugas, ballena azul, ballena jorobada, delfín nariz de botella, 
pepino de mar, tiburón ballena, tiburón blanco, tiburón peregrino), concentración de 
pigmentos, presencia de especies de algas endémicas, presencia de humedales, 
presencia de bahías y lagunas costeras.En cuanto el análisis de vulnerabilidad que 
hace el ordenamiento, se identifican las áreas donde coinciden los valores más altos de 
fragilidad y de presión. Esta identificación generó un marco de acción gubernamental, 
sobre aquellas áreas cuya atención debe priorizarse. Así, logró dos aproximaciones, 
una que identifica las zonas de atención prioritaria a nivel regional y otra a nivel estatal.
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TENDENCIAS NIVEL
ALTO MEDIO BAJO

ÍNDICE DE FRAGILIDAD (ATRIBUTOS BIOTICOS DE 
BIODIVERSIDAD)
PRESIÓN COSTERA (DE LA TIERRA HACIA EL MAR CAMBIOS DE 
USO DE SUELO, CRECIMIENTO Y DENSIDAD POBLACIONAL)

PRESIÓN MARINA GENERAL (SECTORES TURISMO, PESCA 
INDUSTRIAL y RIBEREÑA)

Las tendencias de desarrollo de la UGC13 son de fragilidad media, es decir que sus 
atributos bióticos de Biodiversidad, no están altamente integrados por especies de 
protección especial, endémicas o importantes humedales.

ZONAS DE INTERES  PRIORITARIO:
REGIONAL  ESTATAL

PRIORIDAD 
PRINCIPAL

PRIORIDAD REGIONAL
PRINCIPAL

1 2 3 4 5

ZONA DEL 
PROYECTO

X
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PRIORIDAD 
PRINCIPAL

PRIORIDAD ESTATAL
PRINCIPAL

ALTA MEDIA BAJA

ZONA DEL 
PROYECTO

X

La zona proyectada analizada dentro de la prioridad regional, se ubica en un nivel 1 y 
estatalmente presenta una prioridad Alta, es decir que presenta niveles altos de 
fragilidad en los aspectos bióticos asociados a los niveles de presión por los sectores, 
por lo tanto, es una UGC que, si bien requiere de atención por su vulnerabilidad a nivel 
regional y estatal, más no inmediata como sería si fuera de nivel alto.

INTERACCIONES PREDOMINANTES.
En el Contexto regional las interacciones predominantes identificadas en el 
ordenamiento las de mayor relevancia son: 

  Nivel de presión terrestre alto, asociada principalmente al desarrollo urbano turístico 
en 

   Mazatlán y su zona conurbada, así como a las actividades agrícolas y acuícolas 

  (principalmente cultivo de camarón).

  Nivel de vulnerabilidad, muy alto.

  Fragilidad, alta.

  Nivel de presión general, muy alto.

Por lo que el lineamiento ecológico para estas interacciones identificadas establece:

Las actividades productivas que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Costera 
deberán desarrollarse de acuerdo con las acciones generales de sustentabilidad, con el 
objeto de mantener los atributos naturales que determinan las aptitudes sectoriales.

El proyecto se desarrollará en una zona con atributos para el Turismo, por lo que la 
actividad no los alterará y considera lineamientos sustentables que incluso pueden 
mejorarlos. 

El análisis regional de nivel de presión nos permite identificar que las áreas con valores 
altos se concentran desde la costa sur de Sonora hasta el norte de Nayarit. Esto 
responde a tres factores: 1) fuertes modificaciones en la vegetación natural para el 
establecimiento de zonas de agricultura, zonas urbanas y desarrollos acuícolas, 2) la 
alta densidad poblacional de Sinaloa con respecto al resto de la región y 3) a la 
presencia de las zonas de mayor aptitud para el turismo y para la pesca de camarón, 
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tanto industrial como ribereña.

En términos de planeación ambiental, estas tendencias regionales indican en aquellas 
Unidades de Gestión costera con niveles de presión alto y muy alto, el enfoque de 
acción deberá ser correctivo, es decir, tendiente a revertir las tendencias de presión a 
través de medidas de restauración y del establecimiento de capacidades de carga de 
los ecosistemas que permitan restringir las actividades a niveles de sustentabilidad en 
el corto, mediano y largo plazo.

De manera complementaria al análisis de presión, la fragilidad nos permite identificar en 
un contexto regional aquellas zonas que resultan críticas para la conservación de las 
especies, de los ecosistemas y de los bienes y servicios ambientales. Al respecto, el 
ordenamiento identificó tres grandes zonas que presentan valores altos:

1) Golfo de California y región de las Grandes 
Islas. Destaca la presencia de especies endémicas 
y en riesgo, como la vaquita marina (Phocoena 
sinus) y la totoaba (Cynoscion macdonaldi), de 
sistemas insulares y bahías de importancia 
regional (Bahía de Los Angeles y Bahía Kino), así 
como de los sistemas asociados al Delta del Río 
Colorado.
2) Región Costera Los Cabos - Bahía 
Concepción. Destaca la presencia de sistemas 
insulares y bahías de importancia regional (San 
José, La Paz, Loreto, Concepción), así como de 
arrecifes coralinos y rocosos (Cabo Pulmo).
3) Región Costera Norte Sinaloa-Sur de Sonora. 
Destaca la presencia de la mayor concentración de 
sistemas lagunares en la región.

La evaluación anterior nos indica que la zona sur de Sinaloa que es la parte sur de la 
UGC no entra como zona de alta fragilidad en sus aspectos bióticos, que sea crítica 
para la conservación de las especies de los ecosistemas y de los bienes y servicios 
ambientales.

En términos de planeación ambiental, estas tendencias regionales nos indican que el 
mantenimiento de la integridad de los atributos que definen los valores altos y muy 
altos de fragilidad es estratégico tanto para el mantenimiento de la biodiversidad, como 
para el desarrollo de las actividades productivas en la región. En este sentido, cabe 
señalar que la zona del Alto Golfo y la región de las grandes islas son de las más 
importantes para la actividad pesquera en el Golfo de California. Por su parte, la región 
costera que va de Los Cabos a Bahía Concepción es estratégica para el desarrollo 
turístico y para la pesca ribereña. Finalmente, la Región costera del norte de Sinaloa al 
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sur de Sonora concentra el grueso de la actividad acuícola y agrícola de la región y es 
también importante para el desarrollo de la actividad pesquera y turística.
A partir del análisis de vulnerabilidad se identificaron 
cuatro unidades de gestión ambiental costeras de mayor 
prioridad a nivel regional:
UGC 10: Guaymas-Sonora Sur
UGC 11: Sinaloa Norte
UGC 12: Sinaloa Centro-Culiacán
UGC 14: Nayarit Norte.
Las unidades de gestión ambiental de mayor prioridad 
para cada Estado son:
-Baja California Sur: UGC1 Los Cabos - La Paz.
-Baja California: UGC 5 San Luis Gonzaga - San Felipe 
Sur y UGC 6 Reserva del Alto Golfo.
-Sonora: UGC 6 Reserva del Alto Golfo; UGC 8 Puerto Libertad Tiburón Norte y UGC 
10 Guaymas – Sonora Sur.
-Sinaloa: UGC 11: Sinaloa Norte y UGC 12: Sinaloa Centro – Culiacán.
-Nayarit: UGC 14 Nayarit Norte.

No entra la UGC 13 a la cual corresponde el proyecto.

El reconocimiento de las Unidades de Gestión Ambiental con mayor prioridad no sólo 
nos indica qué zonas requieren de atención inmediata y coordinada del gobierno y la 
sociedad por su vulnerabilidad a nivel regional, sino que nos da la pauta para realizar 
estudios de mayor detalle, que permitan un análisis de los problemas a una escala más 
fina y que apoyen la toma de decisiones de las autoridades en materia de gestión, así 
como la definición de estrategias de atención más específicas.

ACCIONES GENERALES DE SUSTENTABILIDAD QUE CONTEMPLA EL 
ORDENAMIENTO.
El ambiente está formado por estructuras y procesos ecológicos, económicos y sociales 
que interactúan de manera compleja.  El desarrollo es la utilización de esas estructuras 
y procesos para satisfacer las necesidades humanas y, por ende, mejorar el nivel de 
vida o bienestar. En este sentido, los bienes y servicios ambientales son estructuras y 
procesos naturales necesarios para el mantenimiento de la calidad ambiental y la 
realización de las actividades humanas. Así, si la biodiversidad y los ecosistemas 
marinos y costeros se manejan de manera sustentable, se pueden satisfacer a largo 
plazo una gama de intereses económicos, sociales y culturales y proveer una serie de 
servicios ambientales esenciales en el presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades.

El ordenamiento plantea una serie de acciones de aplicación regional por sector, 
dirigidas al desarrollo de las actividades productivas en el Golfo de California bajo 
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principios de sustentabilidad. Asimismo, a través de estas acciones se promueve la 
coordinación interinstitucional para la atención de problemas ambientales en la región:

Para fines de este proyecto, solo se consideraron las acciones de sustentabilidad que 
recomienda el ordenamiento, relevantes a la actividad Turística, donde existe la 
vinculación por los mismos ecosistemas que usa, los beneficios socioeconómicos que 
comparte cuando pertenecen a sus mismas comunidades, y en el que ambas 
actividades deben participar para su conservación.

  ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.
La guía para la elaboración de esta MIA-P para el sector turismo, requiere se considere 
si el proyecto se desarrolla en una ANP, y se vincule a las especificaciones del decreto 
que demuestren su compatibilidad.

El proyecto no está en un Área Natural Protegida. 

  PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPALES. 

La edificación del proyecto se desarrolla en terrenos ganados al mar y la zona federal 
sobre una sección de la escollera – rompeolas que se conectó al cerro de los chivos, 
pero del lado opuesto al recinto portuario, frente a la playa del ejido Isla de la piedra.

Por ser terrenos de la nación de uso común son competencia exclusiva del gobierno 
federal, de acuerdo al Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 
Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar 

ARTÍCULO 5º.- Las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, o a 
cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, son bienes de dominio público de la 
Federación, inalienables e imprescriptibles y mientras no varíe su situación jurídica, no están sujetos a 
acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional. 

Corresponde a la Secretaría poseer, administrar, controlar y vigilar los bienes a que se refiere este 
artículo, con excepción de aquellos que se localicen dentro del recinto portuario, o se utilicen como 
astilleros, varaderos, diques para talleres de reparación naval, muelles, y demás instalaciones a que se 
refiere la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; en estos casos la competencia corresponde a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

No obstante, la zona que está frente a la ciudad de Mazatlán, con influencia ejidal, 
está considerada parte de la mancha urbana, lo que motivó solo con fines de 
consulta comparar la congruencia del uso del suelo del proyecto con la 
zonificación y usos y destinos del suelo que determinó el Plan director de 
desarrollo urbano de la ciudad de Mazatlán, de acuerdo a los siguientes mapas y 
a la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo municipal.

El mapa adjunto del Plan director de desarrollo urbano de ESTRATEGIA TERRITORIAL 
(zonificación primaria) define las zonas con potencial de crecimiento, redesarrollo y 
densificación, Así mismo zonifica las áreas no urbanizables por riesgos de inundaciones 
y deslizamientos. 
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Si bien la zona donde se ubica el proyecto no está considerada como zona estratégica 
potencial de crecimiento, la zona tampoco está clasificada como zona no urbanizable 
por riesgos de inundaciones y deslizamientos, que, en el poblado Isla de la piedra, zona 
de influencia del proyecto, si hay algunas áreas con estos riesgos, por el deslizamiento 
que puede presentar el cerro junto al poblado y  las inundaciones en las partes bajas 
del atracadero principal de embarcaciones menores, pero sin influencia con el proyecto.
Mapa. ESTRATEGIA TERRITORIAL (zonificación primaria) y la congruencia del 
proyecto.

En cuanto al mapa del Plan director de desarrollo urbano de USOS Y DESTINOS DEL 
SUELO, indica que la zona del proyecto está clasificada con vocación de residencial 
turístico, se accede por una vía primaria hasta el poblado y se continua por una vía 
secundaria hasta el proyecto. En cuanto a la densidad permitida de habitantes por 
hectárea, el sitio no regulado, pero considerando la densidad de las zonas cercanas, 
estas presentan con clave de densidad H3 de 63 viviendas por hectárea (300 hab/ha). 

De esta forma se constata que la congruencia del uso de suelo del proyecto con 
respecto al del Plan director, se da por la viabilidad de asentamientos humanos de nivel 
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bajo, medio y residencial. Permite la vivienda Unifamiliar y Plurifamiliar, servicios 
básicos como lavandería, comercio especializado que incluye Restaurantes, cafés, 
fuentes de sodas, etc., servicios que tendrá el proyecto como es la lavandería, el 
restaurante y el bar. Prohíbe el aprovechamiento de recursos naturales de la zona, lo 
cual no es vinculante con el proyecto, ya que ni con fines de ornato los necesita. Las 
áreas verdes que se crearán serán con plantas de vivero y las nativas se recolectará la 
semilla para producirlas solo con fines de reforestar el área verde, lo cual es de 
mejoramiento ambiental. 
 

 Mapa. Zonificación secundaria, usos y destinos del suelo y la congruencia del sitio del 
proyecto.

85



  NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y CONVENIOS INTERNACIONALES CON 
VINCULACIÓN AL PROYECTO

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

DISPOSICIÓN VINCULACIÓN CON EL PROYECTO

NOM-080-
SEMARNAT-1994

Establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en 
circulación, y su método de 
medición.

El proyecto se vinculó con esta normatividad por el uso 
de vehículos automotores y de maquinaria que se usó  
en la preparación del terreno para la construcción de la 
etapa ejecutada, los cuales generaron un ruido temporal 
y en un lugar con relieve un poco elevado, abierto con 
vientos permanentes del mar que disipó los 85 decibeles 
que la retroexcavadora y la compactadora generaron 
solo durante el día y por un periodo de 30 días, durante 
las 8 horas de trabajo diario mientras duró la 
construcción del Desarrollo habitacional, para lo cual se 
procuró tener en buen mantenimiento los escapes.

Indicadores internacionales y nacionales

En la etapa proyectada, que es la construcción del tercer 
nivel ya no se requerirá de la maquinaria pesada, solo 
equipo menor, como taladros, martillos, equipo de 
soldadura, etc., por lo cual es mínima la contaminación 
acústica.
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NOM-044-
SEMARNAT-1993.

Establece los niveles 
máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, 
partículas suspendidas 
totales y opacidad de humo 
provenientes del escape de 
motores nuevos que usan 
diésel como combustible y 
que se utilizan para la 
propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3857 Kg.

Las actividades de terracerías que se ejecutaron en la 
preparación del terreno del proyecto y duraron un mes 
usaron maquinaria de combustión interna, que generó 
ruidos, ya que los polvos se evitaron con el riego del 
terreno, de ahí la vinculación con esta Norma, que 
consideró el no rebasar los límites máximos permitidos y 
evitar al máximo contaminantes mediante el uso de 
maquinaria de modelos recientes, con buen 
mantenimiento que usan catalizadores para minimizar la 
emisión de hollín. 

NOM-052-
SEMARNAT-2005.

Establece las características 
de los residuos peligrosos y 
el listado de los mismos y 
los límites que hacen a un 
residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

Esta norma se vinculó para analizar y tipificar si los 
residuos generados en la construcción y en la operación, 
les correspondía alguna categoría de peligrosidad, 
determinándose que el proyecto, no es fuente 
generadora de residuos peligrosos.  

NOM-059-
SEMARNAT-201
0, 

Determina las especies, 
subespecies de flora y fauna 
terrestres y acuáticas, en 
peligro de extinción, 
amenazadas, raras y sujetas 
a protección especial y que 
establece especificaciones 
para su protección.

Esta vinculación con la NOM es la más importante 
porque aunque el proyecto no tiene flora ni fauna por ser 
un sitio que ya tenía actividades antropogénicas, a través 
del listado de flora y fauna de la norma, se apoyará a 
proteger cualquier especie que se detectará en 
protección en la zona aledaña y se contribuirá con 
letreros alusivos de qué especies que habiten en las 
cercanías son protegidas y de su medida de protección y 
conservación y seelaborará un manual de educación 
ambiental para los visitantes.
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Características de los aspectos bióticos de la zona de influencia del proyecto

                 Áreas con vegetación nativa en la zona de influencia la proyecto.

NOM-161-
SEMARNAT-201
1

Que establece los criterios 
para clasificar a los 
Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuales 
están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión 
a dicho listado; así ́como los 
elementos y procedimientos 
para la formulación de los 
planes de manejo 

Como ya se mencionó en este capítulo, la Norma se 
vinculó solo con fines de análisis para definir si los 
residuos de manejo especial y sólidos urbanos que 
generó y generará el proyecto entraban en la categoría 
de algún plan de manejo, determinándose de acuerdo a 
la norma, que solo “ Grandes generadores”  y los 
volúmenes de residuos sólidos urbanos que rebasen las 
10 toneladas anuales que se convierten en residuos de 
manejo especial, requieren un plan de manejo o si entran 
en alguna característica de riesgo.

 

  OTROS INSTRUMENTOS A CONSIDERAR VINCULANTES AL PROYECTO

  LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE (LGEEPA) Y SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL (REIA).

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

DISPOSICIÓN
VINCULACIÓN CON EL PROYECTO Y 

CUMPLIMIENTO

88



LGEEPA:
ART. 28, 
FRACCIÓN IX.

Establece que la Evaluación de Impacto 
Ambiental, es el procedimiento a través 
del cual, la Secretaría, establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de las obras y actividades 
que pueda causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a 
fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el ambiente. 
Para ello en los casos en que determine 
el REIA, quienes pretendan llevar a cabo 
algunas de las siguientes obras y 
actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría:
-Artículo 28 fracción, IX Desarrollos 
inmobiliarios que afecten los 
ecosistemas costeros.

-Al proyecto le aplica el art. 28, fracciones  
IX porque esta fracción hace referencia a la 
naturaleza del proyecto que conlleva obras y 
actividades inmobiliarias en el litoral de un 
ecosistema costero y si bien, no lo afectan, 
si requiere de la evaluación y autorización 
en materia de impacto ambiental por parte 
de la SEMARNAT,  para las condicionantes a 
las que se deberán sujetar las obras y 
actividades de la construcción, operación y 
mantenimiento del edificio de departamentos 
de hospedaje familiar.

REIA:
-ART. 5° INCISO 
R) FRACCIONES 
I y II , INCISO U) 
FRACCIÓN I . De 
las actividades 
que se sujetan a 
la autorización en 
materia de 
impacto 
ambiental. 

-Artículo 5°, inciso R) fracciones I y II , 
inciso U) fracción I del REIA, establece 
que quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia 
de impacto ambiental:

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 
COSTEROS: 
Construcción y operación de hoteles, 
condominios, villas, desarrollos 
habitacionales y urbanos, restaurantes, 
instalaciones de comercio y servicios en 
general, marinas, muelles, rompeolas, 
campos de golf, infraestructura turística o 
urbana, vías generales de comunicación, 
obras de restitución o recuperación de 
playas, o arrecifes artificiales, que afecte 
ecosistemas costeros.

Se vincula al Art. 5to. inciso Q) que hace 
referencia a desarrollos inmobiliarios que 
afecten ecosistemas costeros, si bien el 
proyecto no desequilibra el ambiente, le 
aplica este inciso por el hecho de que el 
proyecto se ubica en el ecosistema costero, 
por lo que el proyecto es vinculante 
jurídicamente con este precepto, porque 
requiere de la autorización de la SEMARNAT 
en materia de impacto ambiental.
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REIA:
-ART. 5° INCISO 
R) FRACCIONES 
I y II , INCISO U) 
FRACCIÓN I . De 
las actividades 
que se sujetan a 
la autorización en 
materia de 
impacto 
ambiental. 

-Artículo 5°, inciso R) fracciones I y II , 
inciso U) fracción I del REIA, establece 
que quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia 
de impacto ambiental:

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 
COSTEROS: 
Construcción y operación de hoteles, 
condominios, villas, desarrollos 
habitacionales y urbanos, restaurantes, 
instalaciones de comercio y servicios en 
general, marinas, muelles, rompeolas, 
campos de golf, infraestructura turística o 
urbana, vías generales de comunicación, 
obras de restitución o recuperación de 
playas, o arrecifes artificiales, que afecte 
ecosistemas costeros.

Se vincula al Art. 5to. inciso Q) que hace 
referencia a desarrollos inmobiliarios que 
afecten ecosistemas costeros, si bien el 
proyecto no desequilibra el ambiente, le 
aplica este inciso por el hecho de que el 
proyecto se ubica en el ecosistema costero, 
por lo que el proyecto es vinculante 
jurídicamente con este precepto, porque 
requiere de la autorización de la SEMARNAT 
en materia de impacto ambiental.

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN
 HUMEDALES, MANGLARES, 
LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y ESTEROS 
CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ 
COMO EN SUS LITORALES O ZONAS 
FEDERALES:
I. Cualquier tipo de obra civil, con 
excepción de la construcción de 
viviendas unifamiliares para las 
comunidades asentadas en estos 
ecosistemas.
II. Cualquier actividad que tenga fines u 
objetivos comerciales…

Se vincula con el inciso R) del Art. 5 del RIA 
porque son obras y actividades en una zona 
federal, aplicándoles los incisos:
Con el inciso I. Porque aproximadamente el 
90% de la construcción es obra civil.
Con el Inciso II. Porque el proyecto es una 
actividad comercial.

Art. 30 de la 
LGEEPA: De la 
presentación de la 
MIA.

Art. 30 de la LGEEPA: Para obtener la 
autorización a que se refiere el artículo 
28 de la LGEEPA, los interesados 
deberán presentar a la SEMARNAT una 
manifestación de impacto ambiental, la 
cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posible efectos en el 
ecosistema que pudieran ser afectados 
por la obra o actividad de que se trate, 
considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás 
necesarias para evitar y reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente.

Se vincula con el Art. 30 de la LGEEPA 
porque el proyecto requiere de la 
autorización en materia de impacto 
ambiental, través de la presentación de la 
presente de esta MIA-P, la cual cubre los 
criterios requeridos por este artículo, de 
acuerdo al contenido de la GUÍA SECTOR 
TURÍSTICO MODALIDAD PARTICULAR de 
la SEMARNAT.
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Artículo 9 y 
Artículo 10 del 
REIA. de la 
modalidad de la 
MIA:

 Artículo 9º: “Los promoventes deberán 
presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en 
la modalidad que corresponda, para que 
ésta realice la evaluación del proyecto 
de la obra o actividad respecto de la que 
se solicita autorización. La Información 
que contenga la manifestación de 
impacto ambiental deberá referirse a 
circunstancias ambientales relevantes 
vinculadas con la realización del 
proyecto.  
 Artículo 10º.- “Las manifestaciones de 
impacto ambiental deberán presentarse 
en las modalidades: I. Regional, o II. 
Particular. 

La vinculación del proyecto con el artículo 9º 
del RIA, se da a través de la obligación de 
los promoventes de presentar la MIA-P, cuya 
evaluación deberá ser para las obras y 
actividades exclusivamente del proyecto 
inmobiliario, para lo cual se resaltan los 
aspectos ambientales que interactúan con 
las acciones del proyecto.

Con el articulo 10º porque se presentó en la 
modalidad No. II que es la Particular, cuya e 
superficie de 1,214.94 m2 lo tipifica para esta 
modalidad y no la regional.
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ARTICULO 98. 
Del LGEPA. De la 
preservación del 
suelo.

ARTICULO 98.-Para la preservación y 
aprovechamiento sustentable del suelo 
se considerarán los siguientes criterios: 

  El uso del suelo debe ser 
compatible con su vocación natural y 
no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas; 

  El uso de los suelos debe hacerse 
de manera que éstos mantengan su 
integridad física y su capacidad 
productiva; 

El proyecto se vinculó con el art. 98 de la 
LGEEPA, inciso I, porque consideró la 
vocación del uso del suelo en la selección 
del sitio, ya que son suelos que ya tenían 
uso comercial turístico y el proyecto solo 
viene a reconvertirlos para una edificación 
de hospedaje permanente.  en una zona con 
vocación acuícola, donde existen otros 
proyectos similares autorizados 
ambientalmente, y cuyo manejo con sistema 
semiintensivo permite el uso de una 
biotecnología basada en probióticos y 
enriquecimiento de la cadena trófica natural 
del agua, lo cual no daña los suelos, por el 
contrario es un mejoramiento ambiental 
importante, por lo anterior, es que se 
asegura, que el uso de estos suelo, no 
desequilibra el ecosistema, el 
ensalitramiento que se generará es en 
terrenos ya salinos por naturaleza, no suelos 
orgánicos dulces, donde el ecosistema 
pueda perder los servicios ambientales de 
suelos con distintas vocaciones.  
Por otra parte, el proyecto cuenta con la 
opinión previa de congruencia de uso del 
suelo de parte del municipio de Mazatlán, 
quien emitió opinión de que el área es una 
zona federal, lo cual demuestra el tipo de 
suelo a utilizar.
Con el Inciso II, se vincula porque la 
construcción de la granja no alterará las 
propiedades físicas y químicas del suelo, ya 
que no se rellenará con material térreo de 
otro banco de material distinto, la 
conformación de bordos será del mismo 
material del sitio. En cuanto a la operación, 
las características salitrosas que mantienen 
estos suelos no se modificarán, así como su 
capacidad productiva, ya que serán parte de 
un nuevo micro ecosistema acuático creado 
para esta actividad antropogénica que por el 
contrario los mantendrá y mejorará en sus 
condiciones físico químicas.  

  LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LO 
RESIDUOS

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

DISPOSICIÓN
VINCULACIÓN CON EL PROYECTO Y 

CUMPLIMIENTO
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Artículo 10 Los municipios tienen a su cargo las 
funciones de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, que consisten en la 
recolección, traslado, tratamiento, y su 
disposición final, conforme a las siguientes 
facultades:
III. Controlar los residuos sólidos urbanos 
y, en coordinación con las entidades 
federativas, aprovechar la materia orgánica 
en procesos de generación de energía;

Fracción reformada DOF 07-01-2021
VII. Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos 
jurídicos en materia de residuos sólidos 
urbanos e imponer las sanciones y 
medidas de seguridad que resulten 
aplicables

El proyecto se vincula el art. 10 y su 
fracción III, por su vinculación que tendrá 
en su operación con el municipio en 
materia de residuos sólidos urbanos, quien 
tiene la competencia del manejo de 
residuos sólidos urbanos y el proyecto 
deberá, por lo tanto, contratar estos 
servicios de recolección de basura 
municipal.
Con la fracción VII, porque el 
incumplimiento que haga el proyecto al 
respecto, será sujeto a sanciones 
administrativas, lo cual es importante que 
el promovente tenga conocimiento de la 
vinculación del proyecto con el municipio 
de Mazatlán.

Artículo 18 Los residuos sólidos urbanos podrán 
subclasificarse en orgánicos e inorgánicos 
con objeto de facilitar su separación 
primaria y secundaria, de conformidad con 
los Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión Integral de 
los Residuos, así como con los 
ordenamientos legales aplicables.

Se vincula con este artículo 18, porque en 
sus distintas etapas se generarán residuos 
sólidos urbanos de empaques o envases 
de alimentos, envolturas de papel, 
desperdicios de alimentos, PET, aluminio, 
bolsas de plásticos, etc., del personal que 
laborará temporal y permanentemente en 
el proyecto y de los usuarios. 

Se cumplirá la clasificación de estos 
residuos en orgánico e inorgánicos, lo cual 
permitirá seleccionar los que son 
susceptibles de valor que serán los 
aprovechables para reciclaje, como son 
botellas de plástico, envases de vidrio, 
poliestireno y de aluminio, los cuales serán 
vendidos en los centros autorizados de 
Mazatlán. 

Los residuos sólidos urbanos generados 
sin valor que serán lo que comúnmente 
conocemos como basuras, serán 
principalmente orgánicos de desperdicios 
de alimentos y se confinarán en bolsas de 
plástico negras para su recolección 
municipal.
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Artículo 19 Los residuos de manejo especial se 
clasifican como se indica a continuación, 
salvo cuando se trate de residuos 
considerados como peligrosos en esta Ley 
y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes:
VII. Residuos de la construcción, 
mantenimiento y demolición en general;

La vinculación del proyecto con este 
articulo 19 fracción VII, se da por los 
residuos de la construcción, demolición y 
mantenimiento en general, se 
seleccionarán de acuerdo a su valoración, 
los que sean susceptibles para reutilizarse 
en el mismo proyecto durante el 
mantenimiento o en las casas de los 
trabajadores que lo necesiten como son 
sobrantes de madera, palma, aluminio, 
herrería, metales, envases, etc., y los que 
no sean susceptibles de reúso, por su 
valor de reciclado se enviarán a centros 
autorizados de Mazatlán.
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Artículo 20 La clasificación de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, sujetos a 
planes de manejo se llevará a cabo de 
conformidad con los criterios que se 
establezcan en las normas oficiales 
mexicanas que contendrán los listados de 
los mismos y cuya emisión estará a cargo 
de la Secretaría.

Por su parte, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, 
deberán publicar en el órgano de difusión 
oficial y diarios de circulación local, la 
relación de los residuos sujetos a planes 
de manejo y, en su caso, proponer a la 
Secretaría los residuos sólidos urbanos o 
de manejo especial que deban agregarse a 
los listados a los que hace referencia el 
párrafo anterior.

La vinculación con este articulo 20, solo es 
con la finalidad de analizar la tipificación y 
volumen de los residuos generados por el 
proyecto y determinar si le aplica o no este 
precepto jurídico.
 
Determinándose lo siguiente:

  Los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial que generó el proyecto 
en su etapa de ejecución y generará en su 
etapa proyectada, no son vinculantes a la 
normatividad federal, ya que no reúnen las 
características para ser considerados 
peligrosos, en los términos de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT-2005, por lo que la 
competencia de su regulación, gestión y 
manejo recae con el municipio y con 
gobierno del estado, a través de la Ley de 
Residuos del estado (Art. 1 y 8 fracción 
XVIII de la Ley de Residuos del estado de 
Sinaloa) y del Reglamento ambiental y de 
cambio climático del municipio de 
Mazatlán, ART. 7 ICISO I Y VII

  Por otra parte, el proyecto no entra en 
la categoría de gran generador de 
residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, ya que la definición en la 
legislación federal, estatal y municipal, 
“Grandes generadores” son los 
generadores de residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos en cantidades 
iguales o mayores a 10 toneladas al año y 
el proyecto estima en la etapa de 
operación generar 5.3 toneladas, anuales, 
no son peligrosos, y una mayoría tienen 
valor de reciclado.

  Tampoco el proyecto es fuente 

generadora permanente de residuos de 
manejo especial, solo fueron y serán 
generados temporalmente en la etapa de 
construcción. De 682 toneladas de 
materiales de construcción usados, 22.3 
toneladas al año fueron de merma en la 
etapa de la obra ya ejecutada, y la 
NOM-161-SEMARNAT 2011, establece en 
su Listado de residuos de manejo especial 
sujetos a presentar plan de manejo, inciso 
VII.   Residuos de la construcción, 
mantenimiento y demolición en general, 
que se generen en una obra en una 
cantidad mayor a 80 m3, y el proyecto 
generó 40.9 toneladas en 22 meses de 
construcción y en lo proyectado generará 
7 tonelada en 18 meses, donde además la 
mayoría de estos desperdicios fueron 
aprovechados por los trabajadores, solo 
los de mayor tamaño la misma empresa 
constructora los recogió para otras obras 
pequeñas que tienen en la ciudad de 
Mazatlán. Lo mismo aplicará en los que se 
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  REGLAMENTO AMBIENTAL Y DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

DISPOSICIÓN
VINCULACIÓN CON EL PROYECTO Y 

CUMPLIMIENTO
SECCIÓN 4. DE 
LA PREVENCIÓN, 
GESTIÓN Y 
MANEJO 
INTEGRAL DE 
RESIDUOS.

ARTÍCULO 105

Los generadores de residuos solidas 
urbanos deberán mantenerlos en un lugar 
apropiado en el interior de sus predios, 
hasta que se lleve a cabo la recolección 
selectiva de los mismos o sean 
depositados en los contenedores o sitios 
autorizados para tal efecto por la autoridad 
con la finalidad de proteger la salud 
pública y evitar la contaminación, los 
generadores de residuos sólidos urbanos 
deben clasificar y separar sus residuos 
antes de entregarlos a las unidades de 
recolección dependientes o autorizadas 
por el Ayuntamiento.

El proyecto se vincula el art. 105, por la 
generación permanente que tendrá de  
Residuos sólidos urbanos, y para cumplir 
con este precepto legal los RSU se 
mantendrán en contenedores exteriores al 
edificio pero dentro del predio dentro de 
bolsas de plástico clasificados en 
orgánicos e inorgánicos,  y solo los que no 
tengan valor de reúso o reciclaje se 
considerarán basuras y se almacenaran 
temporalmente dentro de bolas de plástico 
blancas y negras para diferenciar los 
orgánicos e inorgánicos, entregadas cada 
tercer día al camión municipal recolector 
de basuras.

ARTICULO 106. Los generadores de residuos sólidos 
urbanos son responsables de la 
separación primaria, la que consiste en 
separar los residuos en los siguientes 
grupos:
I. Orgánicos: Son biodegradables y se 
desintegran o degradan natural y 
rápidamente. transformándose en otro tipo 
de materia orgánica.
II. Inorgánicos: Son los que por sus 
características químicas sufren una 
descomposición natural muy lenta o no 
son biodegradables.

El proyecto se vincula con este artículo, 
por su obligación de clasificar los RSU, lo 
cual acatará como se menciona en el 
cumplimiento anterior.

Articulo 110. Es responsabilidad de toda persona, en el 
municipio separar prevenir y reducir la 
generación de los residuos.
I. Fomentar la reutilización y reciclaje de 
los residuos.
II. Cumplir con las disposiciones 
específicas, criterios, normas y 
recomendaciones técnicas:
III. Almacenar los residuos con sujeción a 
las normas sanas y ambientales para 
evitar daño a terceros y facilitar la
recolección;

El proyecto cumple con este precepto 
jurídico, como ya se mencionó 
anteriormente
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Articulo 113. Los generadores de residuos sólidos 
urbanos serán responsables de entregar, 
en el horario establecido a la unidad 
recolectora dependiente de la Dirección de 
Servicios Públicos. los residuos en 
recipientes con suficiente capacidad. 
resistencia y fácil manejo.
Si el depósito de los residuos sólidos 
urbanos en las zonas de recolección se 
hiciera fuera del horario correspondiente
o sin recipientes con suficiente capacidad 
y resistencia, serán sancionados conforme 
a lo dispuesto en el presente reglamento.

El proyecto se apegará a estos 
lineamientos entregando en tiempo y 
forma los RSU como indica este artículo.

  LEY DE RESIDUOS SOLIDOS EN SINALOA

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

DISPOSICIÓN
VINCULACIÓN CON EL PROYECTO Y 

CUMPLIMIENTO
Artículo 72. Los residuos de manejo especial y sólidos 

urbanos que sean generados en el 
Estado, deberán ser manejados conforme 
a lo dispuesto en la presente Ley, el 
Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas, las normas estatales en 
materia ambiental sobre residuos y los 
acuerdos que emita la Secretaría. 

El proyecto se vincula con esta ley y su 
artículo 72, porque es fuente generadora 
temporal de residuos de manejo especial 
solo en su etapa de construcción y futuro 
mantenimiento o remodelaciones y fuente 
permanente de generación de residuos 
sólidos urbanos, por lo que se apegará 
cabalmente a las disposiciones de esta Ley, 
como se describe en los artículos 
inherentes al tema más adelante; el 
reglamento no le aplica porque no está 
sujeto el proyecto a ningún plan de manejo 
de residuos de manejo especial como ya se 
mencionó anteriormente, y la NOM-161-
SEMARNAT-2011, solo aplica para grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, lo cual tampoco le 
aplica al proyecto.

Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

122



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

140



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

153



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

177



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

217



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

236



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

261



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

276



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

277



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
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residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

311



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

326



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

340



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

351



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

352



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

357



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

439



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

508



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

516



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

544



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

547



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

611



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

680



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

686



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

717



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

766



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

793



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

809



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

858



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

878



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

894



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

905



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

934



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

938



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

959



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

974



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1099



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
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III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1118



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1119



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1130



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1154



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1170



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1173



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1181



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
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partes grandes, restos de graba, arena, 
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etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
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II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
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especial y sólidos urbanos; 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1217



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1219



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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especial y sólidos urbanos cuya 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1247



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1253



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1269



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1270



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1279



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1285



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 
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manejo especial y sólidos urbanos;
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etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
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específico para esto.
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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que esta Ley y otros ordenamientos 
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muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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especial y sólidos urbanos; 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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especial y sólidos urbanos cuya 
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de reúso y de reciclaje, acciones para 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
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especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
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los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1324



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1328



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1341



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1360



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1362



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1382



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1404



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1405



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1444



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1471



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1495



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1504



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1505



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1510



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1516



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1522



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1536



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1546



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1564



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1567



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1578



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1590



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
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el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1606



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
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los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1628



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1674



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1691



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1701



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
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Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1796



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1842



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1847



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1895



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1995



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

1996



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2000



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2003



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2004



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2005



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2006



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2007



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2008



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2009



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2010



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2011



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2012



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2038



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2043



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2049



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2052



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2057



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2108



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2157



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2162



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2167



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2172



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2212



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2228



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2257



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2278



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2302



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2315



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2332



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2337



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2351



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2391



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2427



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2459



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2474



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2476



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2481



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
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Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2537



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
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proyecto permiten separar la generación de 
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palapa vieja existente, tienen un manejo 
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restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
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block, etc., son reusados por el mismo 
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da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 
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manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
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los residuos de manejo especial de los 
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etapa de construcción, cuya generación de 
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especial, que no se mezclan con los pocos 
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especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
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que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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manera: 
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especial, que no se mezclan con los pocos 
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específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
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recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
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es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
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construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.
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etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
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etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
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que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
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palapa vieja existente, tienen un manejo 
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es reutilizable en las casas de los 
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block, etc., son reusados por el mismo 
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reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
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reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
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especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
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que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2632



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2638



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2651



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2664



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2684



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2715



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2725



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2736



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2755



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2758



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2760



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2842



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2875



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2883



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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palapa vieja existente, tienen un manejo 
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restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2938



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2970



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2996



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2997



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2998



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

2999



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3000



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3001



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3002



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3003



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3004



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3005



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3006



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3014



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3015



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3043



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3058



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3061



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3075



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3085



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3090



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3095



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3121



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3130



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3158



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3179



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3188



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3202



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3224



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3249



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3299



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3300



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3301



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3302



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3303



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3304



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3305



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3306



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3307



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3308



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3318



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3326



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3337



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3358



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3376



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3397



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3413



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3478



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3501



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Todo generador está obligado a:
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obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 
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sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
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que esta Ley y otros ordenamientos 
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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especial, que no se mezclan con los pocos 
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específico para esto.
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
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II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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especial, que no se mezclan con los pocos 
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específico para esto.
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
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especial y sólidos urbanos cuya 
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especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
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los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3629



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3649



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3666



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3677



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3693



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3699



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3714



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3744



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3788



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3796



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3808



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3811



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3818



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3884



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3890



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3894



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3898



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3912



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3934



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3994



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

3999



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4001



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4002



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4003



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4004



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4005



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4006



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4007



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4008



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4009



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4010



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4011



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4017



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4036



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4052



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4082



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4094



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4123



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4128



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4158



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4178



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4192



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4198



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4203



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4212



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4228



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4235



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4241



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4268



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4289



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4294



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4295



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4296



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4297



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4298



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4300



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4318



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4332



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4340



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4342



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4388



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4401



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4402



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4406



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4407



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4408



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4409



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
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palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;
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proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 
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manejo especial y sólidos urbanos;
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de reúso y de reciclaje, acciones para 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
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proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4432



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4445



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4477



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4493



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4507



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4513



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4538



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4549



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4585



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4590



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4593



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4596



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4597



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4598



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4600



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4601



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4602



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4604



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4638



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4653



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4680



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4685



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4699



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4711



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4716



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4737



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4745



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4751



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.

4756



Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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Artículo 73.
Todo generador está obligado a:

el proyecto está vinculado a esta 
obligatoriedad y cumplirá de la siguiente 
manera: 

I. Reducir la generación de residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos;

Como se ha venido describiendo, el 
proyecto genera residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos cuya 
clasificación permitirá identificar los de valor 
de reúso y de reciclaje, acciones para 
reducir la generación de residuos.

II. Separar los residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; 

Las etapas separadas del desarrollo del 
proyecto permiten separar la generación de 
los residuos de manejo especial de los 
sólidos urbanos, como es el caso de la 
etapa de construcción, cuya generación de 
residuos casi el 99% son de manejo 
especial, que no se mezclan con los pocos 
RSU que el personal genera, se depositan 
en bolsas negras dentro de un contenedor 
específico para esto.

III. Evitar que los residuos de manejo 
especial, sólidos urbanos y peligrosos, se 
mezclen entre sí, y entregarlos para su 
recolección conforme a las disposiciones 
que esta Ley y otros ordenamientos 
establecen; 

Los residuos de manejo especial, que en 
este caso son los generados por la 
construcción y desmantelamiento de la 
palapa vieja existente, tienen un manejo 
muy específico, donde la mayoría de los 
restos de madera, varillas, clavos, palma, 
es reutilizable en las casas de los 
trabajadores y las piezas completas o en 
partes grandes, restos de graba, arena, 
block, etc., son reusados por el mismo 
contratista de la obra en otras 
construcciones. Solo un 1 o 2 % se envía a 
reciclaje, como son pedacearías de metal.

Los residuos sólidos urbanos de todas las 
etapas del proyecto, se clasifican y se les 
da valor a las que pueden ser de reúso o 
reciclaje y lo que es basura se embolsa y 
entrega al camión recolector.

Este proyecto se considera no generador 
de residuos peligrosos.

IV. Mantener en un lugar apropiado en el 
interior de sus predios los residuos 
sólidos urbanos que generen, hasta que 
se lleve a cabo la recolección selectiva de 
los mismos; 

Como se ha venido mencionando, los 
residuos sólidos urbanos, se mantendrán 
dentro de mismo predio, clasificados y 
embolsados para su entrega al camión 
recolector.
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